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GOBIERNO FEDERAL 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA DE CULTURA 
 

DECRETO por el que se expide la Ley General de Bibliotecas. 

 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la República. 
 
ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 
 
Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

 
DECRETO 

 
“EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 
 
SE EXPIDE LA LEY GENERAL DE BIBLIOTECAS. 
 
Artículo Único.- Se expide la Ley General de Bibliotecas. 

 
LEY GENERAL DE BIBLIOTECAS 

 
CAPÍTULO I 

Disposiciones Generales 
 
Artículo 1. La presente Ley es de observancia general en toda la República, sus disposiciones son de orden 
público e interés social y tiene por objeto: 

I. Establecer las bases de coordinación de los gobiernos Federal, de las entidades federativas, los municipios y 
alcaldías de la Ciudad de México en materia de bibliotecas públicas; 

II. Definir las políticas de establecimiento, sostenimiento y organización de las bibliotecas públicas; 

III. Definir las normas básicas de funcionamiento de la Red Nacional de Bibliotecas Públicas; 

IV. Proponer las directrices para la integración del Sistema Nacional de Bibliotecas; 

V. Fomentar la formación de bibliotecas por parte de los sectores social y privado; 

VI. Fomentar y garantizar la conservación del patrimonio documental, bibliográfico, hemerográfico, auditivo, 
visual, audiovisual, digital y, en general, cualquier otro medio que contenga información afín, estableciendo 
instrumentos para la difusión cultural, la consolidación de la memoria comunitaria y el progreso educativo, y 

VII. Regular los términos del Depósito Legal. 

Artículo 2. Para los efectos de la presente Ley, se entenderá por: 

I. Biblioteca: Espacio dispuesto para la consulta de acervos de publicaciones impresas, digitales o virtuales, o 
una combinación de ellas, de carácter general o especializado, catalogados y clasificados en los términos de 
normas técnicas y administrativas aplicables. 

II. Biblioteca de México: Al conjunto de acervos y recursos que integran los repositorios de la Biblioteca de La 
Ciudadela José Vasconcelos, localizada en el inmueble de La Ciudadela, y la Biblioteca Vasconcelos, localizada 
a un costado de la antigua estación de ferrocarriles de la Ciudad de México. Ambas dependientes de la 
Secretaría de Cultura y adscritas a la Dirección General de Bibliotecas. 

III. Biblioteca del Congreso de la Unión: Institución que reúne los fondos documentales y bibliográficos del 
Congreso de la Unión y es facultada, a partir del decreto del 24 de diciembre de 1936, para recibir dos ejemplares 
de cada libro o periódico que se publiquen en el país a través del Depósito Legal. 

IV. Biblioteca Nacional de México: Institución que resguarda el acervo patrimonial y que tiene como finalidad 
integrar, organizar, preservar y facilitar la consulta. Está constituida por los materiales publicados en el país 
recibidos desde 1850 a través del Depósito Legal, la compra y la donación. Es custodiada por la Universidad 
Nacional Autónoma de México desde el año de 1929. 

V. Biblioteca pública: Biblioteca que presta servicios de consulta al público en general, de forma gratuita y sin 
discriminación y que, con base en los recursos a su disposición, desarrolla otras actividades que incluyen, 
préstamo a domicilio o interbibliotecario, fomento de la lectura, formación cultural, educativa y de uso de 
tecnologías de la información y comunicación, además de orientación e información bibliográfica y documental, 
que permitan a la población adquirir, transmitir, acrecentar y disfrutar de la información y el conocimiento. 

VI. Bibliotecario: Personas certificadas que administran las bibliotecas con base en su formación, competencias 
y experiencia. 
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VII. Catalogación: Registro técnico de los materiales que integran los acervos bibliotecarios con base en normas 
técnicas. 

VIII. Catálogo nacional: Instrumento que compila los datos bibliográficos de los libros y documentos 
conservados en las bibliotecas del país que participan de la Red Nacional de Bibliotecas y del Sistema Nacional 
de Bibliotecas. 

IX. Conservación: Conjunto de acciones directas en el tratamiento y reparación de materiales en proceso de 
deterioro u obsolescencia para mantener su funcionalidad y uso. 

X. Descarte: Proceso de depuración de libros y documentos de los acervos de las bibliotecas públicas con base 
en criterios objetivos y normas técnicas de conformidad con parámetros bibliotecológicos, los que, por diferentes 
motivos, pierden su valor científico y práctico. 

XI. Dirección General: Dirección General de Bibliotecas de la Secretaría de Cultura del Gobierno Federal. 

XII. Infraestructura bibliotecaria: Espacios físicos e inmuebles diseñados, construidos o adaptados para la 
realización de las funciones, procesos y prestación de servicios bibliotecarios. 

XIII. Inventario: Registro en donde son inscritos el mobiliario, equipos y fondos bibliográficos. 

XIV. Libro: Toda publicación unitaria, no periódica, de carácter literario, artístico, científico, técnico, educativo, 
informativo o recreativo, editada en cualquier soporte, lenguaje o código, incluido el digital, cuya edición se haga 
en su totalidad de una sola vez en un volumen o a intervalos en varios volúmenes o fascículos. Comprenderá 
también los materiales complementarios en cualquier tipo de soporte, incluido el electrónico, que conformen, 
conjuntamente con el libro, un todo unitario que no pueda comercializarse separadamente. 

XV. Preservación: Conjunto de actividades administrativas y económicas orientadas a prevenir el deterioro de los 
documentos, garantizando así la permanencia física de los acervos y de la información contenida en ellos. 

XVI. Publicación electrónica: Toda información unitaria, no periódica, de carácter literario, artístico, científico, 
técnico, educativo, informativo o recreativo, editada en forma digital o existente en versión electrónica, fijada o no 
en algún soporte, cuyo contenido es susceptible de contar con una edición impresa. Por sus características 
presenta modalidades de consulta y acceso sujetas a la licencia de uso, temporalidad y dispositivos de lectura 
disponibles de cada biblioteca. 

XVII. Publicación periódica: Toda publicación que se edita en forma continua con una periodicidad establecida, 
de carácter cultural, científico, literario, artístico, técnico, educativo, informativo o recreativo, que puede estar en 
cualquier soporte, lenguaje o código, incluido el digital. 

XVIII. Red: Red Nacional de Bibliotecas Públicas. 

XIX. Red Estatal: Red Estatal de Bibliotecas Públicas en cada una de las entidades federativas de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

XX. Red Nacional de Bibliotecas Públicas: Conjunto de bibliotecas de los tres órdenes de gobierno articuladas 
bajo políticas comunes de selección, conservación, inventario, registro, catalogación y clasificación de acervos de 
libros, con base en acuerdos o convenios de colaboración para la prestación de los servicios bibliotecarios. 

XXI. Secretaría: Secretaría de Cultura del Gobierno Federal. 

XXII. Servicios bibliotecarios: Conjunto de actividades desarrolladas en una biblioteca, con el fin de facilitar y 
promover la disponibilidad y el acceso a la información y a la cultura con estándares de calidad, pertinencia y 
oportunidad. 

XXIII. Sistema: Sistema Nacional de Bibliotecas. 

XXIV. Sistema Nacional de Bibliotecas: Conjunto de bibliotecas de los sectores público, social y privado que, 
de manera voluntaria, se adscriben a un proyecto común con la finalidad de intercambiar información y facilitar la 
prestación de servicios bibliotecarios para el público en general y especializado, para contribuir a la labor 
educativa, cultural y de investigación. 

XXV. Sitio web: Punto de acceso electrónico formado por una o varias páginas electrónicas agrupadas en un 
dominio de Internet. 

XXVI. Soporte no tangible: Soporte virtual de una obra o contenido difundidos a través de redes electrónicas. 

XXVII. Usuario: Persona que requiere alguna información bibliográfica o documental. 

Artículo 3. Se declara de interés público la integración, formación y preservación de bibliotecas, así como su 
apertura para consulta de los habitantes de la República. 

Artículo 4. La biblioteca pública tiene como finalidad ofrecer en forma democrática el acceso y servicios de 
consulta de su acervo, así como otros servicios culturales complementarios. 

Artículo 5. Los servicios culturales complementarios de una biblioteca pública permiten a sus usuarios adquirir, 
transmitir, acrecentar y conservar el conocimiento en todas las ramas del saber. Estos servicios consistirán en al 
menos: 

I. Orientación e información que permita localizar materiales en otras bibliotecas públicas; 

II. Asesoría sobre la manera correcta de usar y citar fuentes bibliográficas, audiovisuales o electrónicas; 
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III. Disponibilidad de salas de lectura y trabajo con conexión gratuita a Internet y medios audiovisuales; 

IV. Préstamo a domicilio y préstamo interbibliotecario; 

V. Programas de fomento a la lectura y alfabetización informacional; 

VI. Facilitar el acceso a las expresiones culturales, al diálogo intercultural y favorecer la diversidad cultural, y 

VII. Disposición de información para el ejercicio de los derechos y obligaciones ciudadanas. 

Artículo 6. Los usuarios de las bibliotecas públicas harán uso de los servicios bibliotecarios sin más límite que los 
establecidos por las disposiciones reglamentarias sobre consulta de acervos y visita pública. Los responsables de 
las bibliotecas públicas en ningún caso podrán condicionar el acceso a dichos servicios, con independencia del 
uso que cada usuario haga de la información a la que tenga acceso. 

Para fines estadísticos o de reconocimiento al trabajo de la institución a cargo del acervo, los responsables de las 
bibliotecas públicas podrán solicitar a la persona usuaria información sobre las fuentes de consulta, el tema de su 
investigación y si tiene planeado hacerla pública. 

Artículo 7. El acervo de una biblioteca pública podrá comprender colecciones bibliográficas, hemerográficas, 
auditivas, visuales, audiovisuales, digitales, bienes culturales y, en general, registros en cualquier otro formato, 
sean soportes tangibles o no tangibles, que contengan información de utilidad para la persona usuaria. 

Artículo 8. Corresponde a la Secretaría, a través de la Dirección General de Bibliotecas, proponer, ejecutar y 
evaluar la política nacional de bibliotecas atendiendo al Plan Nacional de Desarrollo y demás programas 
correspondientes, así como el diseño y propuesta de normas técnicas y reglamentarias para la conservación, 
clasificación, registro, consulta y visita pública de las bibliotecas. 

Artículo 9. Los gobiernos Federal, de las entidades federativas, así como de los municipios y alcaldías, dentro de 
sus respectivas jurisdicciones, promoverán el establecimiento, organización y sostenimiento de bibliotecas 
públicas, impulsando el establecimiento, equipamiento, mantenimiento y actualización permanente de un área de 
servicios de cómputo y los servicios culturales complementarios que a través de éstas se otorguen. 

 
CAPÍTULO II 

De la Red Nacional de Bibliotecas Públicas 
 
Artículo 10. Se integra la Red Nacional de Bibliotecas Públicas con: 

I. Las bibliotecas constituidas y en operación dependientes de la Secretaría de Educación Pública Federal y de 
la Secretaría; 

II. Las bibliotecas en operación dependientes de cualquier dependencia o entidad de la Administración Pública 
Federal u órgano constitucional autónomo de los poderes públicos que, con base en un acuerdo o convenio de 
colaboración, se adscriban a la Red; 

III. Las bibliotecas creadas conforme a los acuerdos o convenios de coordinación celebrados por el Ejecutivo 
Federal, a través de la Secretaría, con los gobiernos de las entidades federativas o cualquiera de los órganos 
constitucionales autónomos en esas entidades, y 

IV. Las bibliotecas creadas conforme a los acuerdos o convenios de coordinación celebrados por cualquier 
entidad del Ejecutivo Federal con los gobiernos de los municipios o alcaldías. 

Artículo 11. La operación y mantenimiento de la Red es de interés público y social. Los recursos destinados a la 
Red se consideran, para todos los efectos legales, inversión social. 

Artículo 12. La Red tiene como objetivo general la coordinación de esfuerzos de todas las bibliotecas públicas 
para que las y los usuarios tengan acceso libre, amplio y sencillo al conocimiento conservado en sus acervos. 

Artículo 13. La Red tiene como objetivos: 

I. Integrar los recursos de las bibliotecas públicas y coordinar sus funciones para fortalecer y optimizar la 
operación de éstas; 

II. Ampliar y diversificar los acervos y orientar los servicios de registro, catalogación y consulta de las bibliotecas 
públicas; 

III. Formar un catálogo de acceso público sobre el patrimonio bibliográfico existente en las bibliotecas públicas, y 

IV. Fomentar la lectura y la alfabetización digital. 

Artículo 14. Corresponde a la Secretaría, a través de la Dirección General: 

I. Coordinar la Red; 

II. Establecer los mecanismos participativos para planear y programar la expansión y modernización tecnológica 
de la Red; 

III. Emitir la normatividad técnica bibliotecaria para las bibliotecas integradas a la Red, y supervisar su 
cumplimiento; 

IV. Operar un programa de capacitación y certificación de bibliotecarias y bibliotecarios de las bibliotecas públicas 
a nivel nacional; 
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V. Establecer criterios para la selección, integración y desarrollo de las colecciones de las bibliotecas públicas; 

VI. Enviar a las bibliotecas integradas a la Red dotaciones de nuevos materiales; 

VII. Enviar a las bibliotecas integrantes de la Red los materiales bibliográficos catalogados y clasificados de 
acuerdo con las normas técnicas bibliotecológicas autorizadas por la propia Dirección General, a efecto de que 
los servicios bibliotecarios puedan ofrecerse con mayor eficiencia; 

VIII. Proporcionar, por sí o a través de otras instituciones, el servicio de catalogación de acervos 
complementarios que adquiera una biblioteca de la Red; 

IX. Proporcionar, por sí o a través de otras instituciones, apoyo técnico para el mantenimiento de los servicios 
informáticos de las bibliotecas integrantes de la Red; 

X. Proporcionar, por sí o a través de otras instituciones, entrenamiento y capacitación al personal adscrito a las 
bibliotecas públicas de la Red; 

XI. Proporcionar, por sí o a través de otras instituciones, asesoría técnica en materia bibliotecaria e informática a 
las bibliotecas incluidas en la Red; 

XII. Registrar los acervos de la Red verificando que las bibliotecas cuenten con un catálogo a disposición del 
público, mismo que deberá ser consultable electrónicamente a través de una red de información pública, 
manteniendo un inventario y sistema de catalogación actualizado; 

XIII. Difundir a nivel nacional los servicios bibliotecarios y actividades afines de las bibliotecas que forman la 
Red; 

XIV. Llevar a cabo y fomentar investigaciones encaminadas al uso de los servicios bibliotecarios, tanto impresos 
como digitales, así como para incentivar el hábito de la lectura, y 

XV. Realizar las demás funciones que sean análogas o complementarias a las anteriores y que le permitan 
alcanzar sus propósitos. 

Artículo 15. La Secretaría, a través de la Dirección General, de acuerdo con la necesidad de cada caso y con 
base en la disponibilidad presupuestal, proporcionará a las nuevas bibliotecas públicas, en formato impreso y 
digital, un acervo de publicaciones informativas, recreativas y formativas; así como obras de consulta y 
publicaciones periódicas, a efecto de que respondan a las necesidades culturales, educativas y de desarrollo en 
general de los habitantes de la localidad en donde se establezca la nueva institución. 

 
CAPÍTULO III 

De las Redes de Bibliotecas Públicas en las Entidades Federativas 
 
Artículo 16. Corresponderá a los gobiernos de las entidades federativas, en los términos de las disposiciones 
aplicables y los acuerdos de coordinación que se celebren: 

I. Coordinar, administrar y operar la Red de Bibliotecas Públicas de la entidad federativa y supervisar su 
funcionamiento, asegurando que los recintos bibliotecarios cuenten con materiales bibliográficos catalogados y 
clasificados de acuerdo con las normas técnicas establecidas, además de tecnología, conectividad y acervos 
actualizados; 

II. Participar en la planeación, programación del desarrollo, actualización tecnológica y expansión de las 
bibliotecas públicas a su cargo; 

III. Nombrar, adscribir y remunerar a las y los bibliotecarios y al personal destinado a la operación de sus 
bibliotecas públicas, así como promover su entrenamiento, capacitación certificada y actualización en los 
contenidos y las prácticas bibliotecarias; 

IV. Difundir a nivel estatal los servicios bibliotecarios y las actividades afines a sus bibliotecas públicas, así como 
las colecciones multimedia y las bibliotecas digitales y virtuales de que disponen; 

V. Designar a una persona titular de la Red Estatal quien fungirá como enlace con la  Red Nacional, y 

VI. Proporcionar la conservación preventiva y correctiva, por sí o a través de otras instituciones, de los acervos 
impresos y digitales dañados. 

Artículo 17. Corresponderá a los gobiernos de los municipios y a las alcaldías de la Ciudad de México: 

I. Conformar, según el caso, la Red de Bibliotecas Públicas del municipio o alcaldía; 

II. Velar por la conservación e integridad de las instalaciones, el mobiliario, el equipo y los acervos de las 
bibliotecas públicas; 

III. Mantener en operación los servicios generales de las bibliotecas públicas bajo su jurisdicción; 

IV. Promover actividades educativas, cívicas, artísticas, sociales y culturales en las bibliotecas públicas, y 

V. Difundir a nivel local los servicios prestados por la Red y el Sistema, así como actividades afines. 

Artículo 18. Las entidades federativas y los municipios o alcaldías deberán nombrar, adscribir y remunerar de 
manera digna, al personal destinado a la operación de las bibliotecas públicas bajo su jurisdicción, asegurando 
que su desempeño sea adecuado, para lo cual procurarán que ese personal cuente: 
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a) Con título profesional en bibliotecología o área de conocimiento equivalente, o 

b) Con una acreditación o certificación de la Dirección General, que garantice su experiencia o capacitación en 
la materia. 

Artículo 19. Las editoriales del país podrán deducir impuestos a través de las donaciones que realicen en 
especie a la Dirección General en términos de lo dispuesto por los artículos 27, fracción I, inciso a), y 151, 
fracción III, inciso a) de la Ley del Impuesto sobre la Renta; y 131 de su Reglamento, siempre y cuando las 
donaciones realizadas sean valoradas y, en su caso, aceptadas por la Secretaría. 

 
CAPÍTULO IV 

De la Adhesión a las Redes Nacional y de las Entidades Federativas 
 
Artículo 20. Las bibliotecas de los sectores social y privado que presten servicios con características de 
biblioteca pública en los términos de la presente Ley y que manifiesten su disposición a incorporarse a la Red 
nacional o a una de alguna entidad federativa, celebrarán con la Secretaría o con el gobierno de la entidad 
federativa un convenio de adhesión. En su caso, podrán solicitar que luego de su adhesión, les sean aportados 
materiales de los mencionados en el artículo 15 de esta Ley. 

 
CAPÍTULO V 

De la Biblioteca de México 
 
Artículo 21. La Secretaría, a través de la Dirección General, organizará la Biblioteca de México. 

Artículo 22. La Biblioteca de México tiene el carácter de biblioteca central en la Red y de las bibliotecas del orden 
federal de gobierno. 

 
CAPÍTULO VI 

Del Sistema Nacional de Bibliotecas 
 
Artículo 23. El Sistema Nacional de Bibliotecas es una instancia de colaboración, integrado por las bibliotecas 
escolares, públicas, especializadas y cualquier otra que, de manera voluntaria, se integre al mecanismo, incluidas 
las bibliotecas de personas físicas o morales de los sectores social y privado. 

Artículo 24. Corresponde a la Secretaría de Cultura la responsabilidad de convocar y coordinar los trabajos del 
Sistema con pleno respeto a la autonomía, naturaleza jurídica y vocación de las bibliotecas, así como establecer 
las bases de cooperación, los protocolos para el intercambio de información y las reglas de operación del mismo. 

Artículo 25. El Sistema tendrá como propósitos: 

I. Articular los esfuerzos nacionales de las bibliotecas del sector público y de los sectores social y privado a 
través de la concertación, a fin de integrar y ordenar la información bibliográfica, impresa y digital, disponible en 
apoyo a las labores educativas, de investigación y cultura en general; 

II. Consolidar la innovación educativa y renovar las prácticas bibliotecarias en los procesos académico y cultural, 
enfocándose en el acceso, comprensión y utilización de recursos informáticos y tecnológicos con los que cuenten 
las bibliotecas públicas, y 

III. Apoyar a la Red en el desarrollo y uso adecuado de recursos informáticos, tecnológicos y desarrollo de 
tecnologías de la información y comunicación. 

Para dar cumplimiento a su objeto y obtener un uso adecuado de los recursos informáticos y tecnológicos, la Red 
Institucional de Bibliotecas Públicas se auxiliará de todos aquellos organismos y entidades públicas y privadas 
especializados en el desarrollo de tecnologías de la información y comunicación que cuenten con los permisos 
correspondientes en materia de publicaciones digitales. 

Artículo 26. Para el cumplimiento de sus propósitos, el Sistema promoverá el desarrollo de las siguientes 
acciones: 

I. Elaborar el listado general de las bibliotecas que integren al Sistema; 

II. Orientar a las bibliotecas pertenecientes al Sistema respecto de los medios técnicos en materia bibliotecaria y 
su actualización, para su mejor organización y operación; 

III. Elaborar el catálogo general de acervos impresos y digitales de las bibliotecas incorporadas al Sistema, 
conforme a las reglas de catalogación y clasificación bibliográfica que adopte el Sistema para lograr su 
uniformidad. Este catálogo estará a disposición del público y podrá consultarse a través de una red de 
información pública, manteniendo un inventario y sistema de catalogación actualizado; 

IV. Operar como medio de enlace entre las instituciones del Sistema y, entre éstas y las organizaciones 
bibliotecológicas internacionales, para desarrollar programas conjuntos; 

V. Procurar programas de capacitación técnica y profesional del personal que tenga a su cargo servicios 
bibliotecarios, tendiendo a la optimización de éstos y al apoyo de las labores en la materia; 

VI. Procurar servicios de catalogación y clasificación a solicitud de las bibliotecas interesadas, y 
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VII. Las demás que sean análogas a las anteriores que le permitan alcanzar sus propósitos. 

Artículo 27. La Secretaría, a través de la Dirección General, propondrá reglas para fomentar y coordinar el 
préstamo interbibliotecario a nivel nacional, vinculando a las instituciones integrantes de la Red y el Sistema entre 
sí. 

 
CAPÍTULO VII 

De la Participación Ciudadana 
 
Artículo 28. El Sistema contará con un Consejo Consultivo, integrado por la representación de los sistemas 
bibliotecarios y bibliotecas cuyos acervos y colecciones constituyan un patrimonio bibliográfico de gran relevancia 
para el país, la representación del sector editorial y de especialistas en bibliotecología y biblioteconomía, el cual 
operará con base en un estatuto aprobado por sus miembros. La persona titular de la Secretaría de Cultura 
presidirá el Consejo y será suplida por la persona titular de la Dirección General. 

 
CAPÍTULO VIII 

Personal y Usuarios de los Servicios Bibliotecarios 
 
Artículo 29. El personal destinado a la operación de una biblioteca deberá capacitarse de manera continua. 

Artículo 30. Es obligación del gobierno estatal y de la Dirección General ofrecer una capacitación continua y 
pertinente al personal destinado a la operación de las bibliotecas públicas. 

Artículo 31. El usuario de la biblioteca tiene derecho a: 

I. Recibir trato digno; 

II. Ser asesorado sobre la información que busca; 

III. Que el personal destinado a la operación de una biblioteca no lo discrimine sobre sus ideas y búsquedas, y 

IV. Que la biblioteca pública conserve el patrimonio cultural oral de su comunidad. 
 

CAPÍTULO IX 
Descarte 

 
Artículo 32. Para garantizar la pertinencia y la actualidad del acervo bibliográfico, el personal destinado a la 
operación de una biblioteca dentro de la Red, llevará a cabo el descarte de las publicaciones obsoletas, las que 
se encuentren en mal estado o aquellas solicitadas para su consulta de menos una ocasión cada tres años. Se 
exceptúa de esta disposición las ediciones de libros del Depósito Legal y aquellos que tengan un interés 
particular en términos de su contenido, rareza, antigüedad o estado de conservación, en los términos que 
establezca el reglamento de la Ley. 

 
CAPITULO X 

Del Depósito Legal de Publicaciones 
 
Artículo 33. Se declara de interés público la recopilación, integración, almacenamiento, custodia y conservación 
de toda obra de contenido educativo, cultural, científico, técnico o de esparcimiento, distribuida para su 
comercialización o de manera gratuita, en formatos impreso o electrónico, analógico o digital, en el territorio 
nacional. El conjunto de obras recopiladas constituye el Depósito Legal. 

Artículo 34. Las obras a que se refiere el artículo anterior podrán ser, de manera enunciativa y no limitativa, las 
siguientes: 

I. Libros, publicaciones periódicas, catálogos, folletos y pliegos; 

II. Publicaciones periódicas como periódicos, diarios, anuarios, revistas y memorias; 

III. Material cartográfico como mapas y planos, cartas de navegación, aeronáuticas o celestes; 

IV. Partituras; 

V. Fonogramas, discos y cintas; 

VI. Obras audiovisuales, micropelículas, diapositivas y fotografías; 

VII. Material gráfico, carteles y diagramas, y 

VIII. Cualquier otra que se considere relevante para documentar la memoria del conocimiento en el territorio 
nacional. 

Artículo 35. No serán objeto de Depósito Legal las publicaciones y documentos a que se refiere la Ley General 
de Archivos. 

Artículo 36. Son Instituciones Depositarias reconocidas por esta Ley: 

I. La Biblioteca de México; 

II. La Biblioteca del Congreso de la Unión, y 
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III. La Biblioteca Nacional de México. 

Artículo 37. Todos los editores y productores de los materiales mencionados en los artículos 33 y 34 de esta 
Ley, deberán entregar ejemplares de todas sus ediciones y producciones, de acuerdo con lo siguiente: 

I. Dos ejemplares a la Biblioteca de México; 

II. Dos ejemplares a la Biblioteca del Congreso de la Unión, y 

III. Dos ejemplares a la Biblioteca Nacional de México. 

En el caso de las obras publicadas en formatos electrónico, analógico o digital, se entregará un solo ejemplar por 
institución con los materiales complementarios que permitan su consulta y preservación. 

Artículo 38. Cada uno de los repositorios del Depósito Legal, establecerá sus políticas de almacenamiento, 
custodia, conservación y consulta pública, con base en las disposiciones aplicables. 

Artículo 39. Los materiales a que se refiere el artículo 37, se entregarán dentro de los sesenta días naturales 
siguientes a la fecha de su edición o producción, con excepción de las publicaciones periódicas que deberán ser 
entregadas, tan pronto sean puestas en circulación. 

Artículo 40. Las instituciones receptoras del Depósito Legal deberán: 

I. Recibir los materiales objeto de Depósito Legal; 

II. Expedir a la editora o productora constancia que acredite la recepción de los materiales, las que contendrán 
los datos básicos que permitan la identificación fiscal de la editora o productora; 

III. Establecer las medidas que sean necesarias para la debida organización de los materiales recibidos, la 
prestación de los servicios bibliotecarios y, en su caso, de consulta pública; 

IV. Verificar que las editoriales cumplan con sus obligaciones sobre el Depósito Legal, y 

V. Publicar e informar anualmente la estadística de los materiales recibidos. 

Artículo 41. En el caso de materiales distintos de los bibliográficos entregados a la Biblioteca de México, la 
Dirección General podrá destinarlos a instituciones especializadas para su conservación y uso, como es el caso 
de la Fonoteca Nacional y de la Cineteca Nacional. 

Artículo 42. El Instituto Nacional del Derecho de Autor de la Secretaría de Cultura enviará mensualmente a las 
instituciones receptoras del Depósito Legal una relación en formatos automatizados de las publicaciones a las 
que fue asignado el Número Internacional Normalizado del Libro (ISBN) y el Número Internacional Normalizado 
de Publicaciones Periódicas (ISSN), con objeto de facilitar la verificación del cumplimiento de la obligación 
consignada en la presente Ley. 

Artículo 43. Los editores y productores del país que no cumplan con la obligación consignada en el artículo 39 
de esta Ley, se harán acreedores a una multa equivalente a cincuenta veces el precio de venta al público de los 
materiales no entregados. La aplicación de la sanción no excusa al infractor de cumplir con la entrega de los 
materiales. 

Artículo 44. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público hará efectivas las sanciones administrativas que 
correspondan conforme a las disposiciones legales aplicables, y el monto que se recaude por concepto de multas 
se integrará en un fondo para el fortalecimiento de los propósitos de Depósito Legal. 
  

Transitorios 
 
Primero. La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial  de la 
Federación. 

Segundo. Se abroga la Ley General de Bibliotecas publicada en el Diario Oficial de la Federación el 21 de enero 
de 1988. 

Tercero. Se abroga el Decreto que dispone la obligación de los editores y productores de materiales 
bibliográficos y documentales, de entregar ejemplares de sus obras a la Biblioteca Nacional y a la Biblioteca del 
Congreso de la Unión, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de julio de 1991. 

Cuarto. Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del presente Decreto corresponderán 
a las dependencias y entidades competentes, y se realizarán con cargo a su presupuesto aprobado para el 
ejercicio fiscal que corresponda. 
 
Ciudad de México, a 30 de abril de 2021.- Sen. Oscar Eduardo Ramírez Aguilar, Presidente.- Dip. Dulce María 
Sauri Riancho, Presidenta.- Sen. Lilia Margarita Valdez Martínez, Secretaria.- Dip. Martha Hortencia Garay 
Cadena, Secretaria.- Rúbricas.” 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia del Poder 
Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 26 de mayo de 2021.- Andrés Manuel López Obrador.- Rúbrica.- 
La Secretaria de Gobernación, Dra. Olga María del Carmen Sánchez Cordero Dávila.- Rúbrica. 



Periódico Oficial Victoria, Tam., miércoles 28 de julio de 2021 Página 9 

 

 

GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER EJECUTIVO 

CONTRALORÍA GUBERNAMENTAL 
 

Con fundamento en las atribuciones que le confiere el artículo 81 de la Ley del Gasto Público para el Estado 
de Tamaulipas a la Contraloría Gubernamental, y en lo establecido en el numeral cuatro del Programa 
Anual de Evaluación para el ejercicio fiscal 2020 de los Fondos de Aportaciones Federales y de los 
Programas Presupuestarios del Estado de Tamaulipas, se emiten modificaciones al numeral 13 del 
siguiente programa: 
 

MODIFICACIONES AL PROGRAMA ANUAL DE EVALUACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2021 DE 
LOS FONDOS DE APORTACIONES FEDERALES Y DE LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS DEL 
ESTADO DE TAMAULIPAS. 

 

1. Modificación al numeral 13: Las Dependencias y Entidades responsables de los Fondos de 
Aportaciones Federales del Ramo 33 y programas federales sujetos a evaluación deberán atender el 
siguiente calendario de ejecución: 

 

a) Se modifican los Términos de Referencia a utilizar para la evaluación de Consistencia y Resultados del 
Fondo de Infraestructura Social para las Entidades (FISE), se instruye el uso de los Términos de 
Referencias emitidos por el CONEVAL.    

b) Se modifica la fecha de entrega del Informe final de Evaluación para las evaluaciones instruidas en el 
presente numeral al 29 de octubre de 2021. 
 

Dado en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los 19 días del mes de julio de dos mil 
veintiuno. ATENTAMENTE. “SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. LA CONTRALORA 
GUBERNAMENTAL. C. LIC. MARIA DEL CARMEN ZEPEDA HUERTA. Rúbrica. 
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E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

C. GERARDO LEOPOLDO CHAO ÁLVAREZ Y 
GLORIA ALICIA RESENDEZ MUÑOZ. 
DOMICILIO IGNORADO. 

El Licenciado Isidro Javier Espino Mata, Juez Segundo 
de Primera Instancia Civil del Primer Distrito Judicial en el 
Estado, con residencia en esta Ciudad Victoria, 
Tamaulipas, mediante proveído de fecha catorce de 
diciembre del año dos mil veinte, dictado dentro del 
Expediente Número 01159/2018, relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido por C. Licenciado Abiel Alegría 
García, en su carácter de apoderado general para pleitos y 
cobranzas de BANCO MERCANTIL DEL NORTE 
SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE en contra 
de los C.C. GERARDO LEOPOLDO CHAO ÁLVAREZ Y 
GLORIA ALICIA RESENDEZ MUÑOZ, ordenó se le 
emplazará y se le corriera traslado con las copias simples 
de la demanda y sus anexos, por medio de edictos que se 
publicarán en el Periódico Oficial del Estado y en otro de 
los de mayor circulación en esta ciudad, por TRES VECES 
consecutivas, y se fijará además en los Estrados de este 
Juzgado para que conteste la demanda instaurada en su 
contra dentro del término de sesenta días hábiles, 
contados a partir de la última publicación de los edictos, 
quedando a su disposición en la Secretaría de este 
Juzgado, las copias simples de la demanda y sus anexos, 
demandando lo siguiente: 

A).- La declaración judicial del vencimiento anticipado 
del plazo para cubrir el importe del adeudo, en términos de 
lo estipulado en la Cláusula Décima Séptima inciso a), del 
Contrato de Apertura de Crédito Simple con Garantía 
Hipotecaria, de fecha 29 de septiembre de 2015, 
atendiendo al incumplimiento de las amortizaciones de 
capital desde el día 03-tres de agosto del 2017-dos mil 
diecisiete, y demás accesorios legales, en términos del 
estado de cuenta certificado por el contador facultado por 
su mandante, el C.P. Rafael Francisco Treviño Ramírez, 
mismo que exhibe. 

B).- El pago de la cantidad de $532,228.93 
(QUINIENTOS TREINTA Y DOS MIL DOSCIENTOS 
VEINTIOCHO PESOS 93/100 M.N.), por concepto de 
suerte principal que corresponde al capital vencido, 
ocurrido desde el 03 de agosto de 2017, en términos de la 
cláusula quinta del Contrato de Apertura de Crédito Simple 
con Garantía Hipotecaria, celebrado por la parte 
demandada y mi representada el día 29 de septiembre de 
2015, pues conforme a las convenciones que revela el 
acuerdo de voluntades referenciado, tales sumas resultan 
exigibles en mérito a que el contrato de crédito, ante el 
incumplimiento de las obligaciones que consignan y cuyo 
extremo se imputa al demandando, faculta a mi 
representada a hacerlas efectivas, dando por vencido 
anticipadamente el plazo, sin necesidad de requerimiento o 
aviso previo a los acreditados ahora demandado, en 
términos del estado de cuenta certificado por el contador 
facultado, documental que exhibe. 

C).- El pago de la cantidad de $18,550.02 (DIECIOCHO 
MIL QUINIENTOS CINCUENTA PESOS 02/100 M.N.), por 
concepto de intereses ordinarios, generados por el periodo 

comprendido del 04-cuatro de julio de 2017-dos mil 
diecisiete, al día 03-tres de diciembre de 2017-dos mil 
diecisiete, en términos del desglose que se precisa en el 
estado de cuenta que exhibe, certificado por el contador 
facultado por su representada, el C.P. Rafael Francisco 
Treviño Ramírez, más los que se sigan generando hasta la 
total liquidación del adeudo, de conformidad con lo 
establecido en la cláusula séptima, del contrato base de la 
acción. 

D).- El pago de la cantidad de $257.53 (DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y SIETE PESOS 53/100 M.N.), por concepto 
de intereses moratorios, generados durante el periodo 
comprendido desde el día 04-cuatro de octubre de 2017- 
dos mil diecisiete, hasta el día 03- tres de diciembre de 
2017- dos mil diecisiete, más los que se sigan generando 
hasta la total liquidación del adeudo, de conformidad con lo 
establecido en la Cláusula Octava del Contrato Base de la 
Acción. 

E).- El pago de la cantidad de $1,867.37 (UN MIL 
OCHOCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS 37/100 
M.N.), por concepto de Comisiones, tal y como se 
desprende del estado de cuenta que exhibe, certificado por 
el contador facultado por su representada, el C.P. Rafael 
Francisco Treviño Ramírez, calculada hasta el 3 de 
diciembre de 2017-dos mil diecisiete, más lo que se siga 
generando hasta la total liquidación del adeudo, de 
conformidad con lo establecido en la Cláusula Décima 
Primera, del Contrato Base de la Acción. 

F).- El pago de la cantidad de $138.78 (CIENTO 
TREINTA Y OCHO PESOS 78/100 M.N.), por concepto de 
Impuesto al Valor Agregado de Comisiones, tal y como se 
puntualiza en el estado de cuenta que exhibe, certificado 
por el contador facultado por su representada, el C.P. 
Rafael Francisco Treviño Ramírez, calculada hasta el día 
03-tres de diciembre de 2017-dos mil diecisiete, más lo que 
se siga generando hasta la total liquidación del adeudo, de 
conformidad con lo establecido en la cláusula decima 
primera, del Contrato Base de la Acción. 

G).- El pago de gastos y costas judiciales que con 
motivo de este Juicio se originen. 

Cd. Victoria, Tamaulipas, a 10 de marzo de 2021.- 
Secretario de Acuerdos, LIC. MARTIN ELISEO OLVERA 
ORTIZ 

4647.- Julio 27, 28 y 29.- 2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES 
El Ciudadano Licenciado Gilberto Barrón Carmona, 

Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, con residencia en la 
ciudad y puerto de Altamira, Tamaulipas, por auto de fecha 
veintidós de junio del dos mil veintiuno, dictado en el 
Expediente Número 01063/2017, relativo al Juicio 
Hipotecario promovido por la C. LIC. JUANA CRUZ 
ESPINOSA en su carácter de apoderado legal de BBVA 
BANCOMER S.A. INSTITUCION DE BANCA MÚLTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, en contra de 
LAURA CRUZ BAUTISTA Y ELÍAS JOSHUA JURADO 
AGUILAR, se ordenó sacar a remate en tercera almoneda 
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sin sujeción a tipo, el siguiente bien inmueble que a 
continuación se describe. 

Vivienda en condominio ubicado en C-4 Conjunto 
Habitacional Residencial Las Grullas superficie de 71.42 
m2, con las siguientes medidas y colindancias; AL NORTE 
en 7.50 metros con área común de andador interno y 
servidumbre de paso; AL SUR en 7.50 metros con 
propiedad privada; AL ESTE en 9.58 metros, con casa C-5; 
y AL OESTE en 9.46 metros, con casa C-3, propiedad que 
se encuentra registrada en el Registro Público de la 
Propiedad en el Estado bajo los siguientes datos: Finca N° 
6263 del municipio de Tampico, con un valor de 
$750,000.00 (SETECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 
00/100 M.N.). 

Y por el presente que se publicara por DOS VECES de 
siete en siete días naturales, en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los de mayor circulación que se edita 
en este Segundo Distrito Judicial, en solicitud de postores a 
la tercera almoneda, la cual tendrá verificativo el DÍA 
DIECISIETE DE AGOSTO DEL DOS MIL VEINTIUNO A 
LAS DIEZ HORAS, así mismo, se hace la aclaración de 
que aquellos que intervengan como postores y exhiban el 
(20%) veinte por ciento, este deberá ser sobre el valor 
pericial fijado al bien que se saca a remate y a través de 
certificado de depósito expedido por el Fondo Auxiliar para 
la Administración de Justicia del Poder Judicial del Estado 
y exhibiendo la postura legal en sobre cerrado.- DOY FE. 

Altamira, Tam., 22 de junio del 2021.- La C. Secretaria 
de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera Instancia de 
lo Civil del Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. MA. 
IGNACIA GALICIA MARTÍNEZ 

4648.- Julio 27, 28 y 29.- 2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C.C. NORMA GUILLEN SILVA Y 
EDUARDO SEGOVIA PACHECO. 
PRESENTE. 

El C. Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, hace saber que en el 00343/2019 radicado en 
el Juzgado a mi cargo, relativo al Juicio Hipotecario 
promovido por el C. LICENCIADO BANCO NACIONAL DE 
MÉXICO, S.A. INTREGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO 
BANAMEX, en contra de NORMA GUILLEN SILVA Y 
EDUARDO SEGOVIA PACHECO, se dictaron unos 
acuerdos que a la letra dice 

En esta misma fecha la suscrita Secretaria de Acuerdos 
del Juzgado da cuenta al Titular de la presente promoción 
a fin de que se acuerde lo que en derecho proceda.- DOY 
FE. 

Altamira, Tamaulipas., a los (11) once días del mes de 
marzo del año (2019) dos mil diecinueve.- A sus 
antecedentes el escrito de cuenta, (01) un poder general, 
(02) un contrato de compra-venta, (03) copia simple de una 
cédula profesional a nombre de ROMÁN GONZÁLEZ 
VELÁZQUEZ, (04) copia simple de una credencial para 
votar a nombre de EDUARDO SEGOVIA PACHECO, (05) 
copia simple de una credencial para votar a nombre de 
NORMA GUILLEN SILVA, (06) copia simple del título a 

nombre de KAREN LIZETH ALEMÁN NERI, (07) copia 
simple de la cédula profesional a nombre de KAREN 
LIZETH ALEMÁN NERI, (08) copias simples del certificado 
y certificado de registración, (09) copia simple de 
certificado con reserva de prioridad, (10) valores 
expresados en pesos, (11) copia certificada por Notario 
Público del título a nombre de ROMÁN GONZÁLEZ 
VELÁZQUEZ, y (12) dos traslados, signado por el C. Lic. 
Jesús Efraín López Guzmán en su carácter de Apoderado 
Legal de BANCO NACIONAL DE MÉXICO, S. A., 
INTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO BANAMEX, 
personalidad que acredita con la copia certificada del poder 
notarial que exhibe, con los documentos, copias simples 
que se acompañan, Téngasele promoviendo Juicio 
Hipotecario; en contra del C. EDUARDO SEGOVIA 
PACHECO, como deudor principal y la C. NORMA 
GUILLEN SILVA, como obligada solidaria quienes tienen 
su domicilio en calle Morelia, número 3104, interior 4, entre 
calles Cuauhtémoc y Privada Cuauhtémoc, colonia 
Hipódromo, ciudad Madero, Tamaulipas., C. P. 89560; de 
quienes reclama las prestaciones que menciona en su 
demanda, las cuales tienen por reproducidas como si a la 
letra se insertaren.- Con fundamento en el artículo 252 del 
Código de Procedimientos Civiles, se decreta la admisión 
de la demanda de cuenta, toda vez que reúne los 
requisitos a que se refieren los numerales 247 y 248 del 
cuerpo de Leyes en consulta.- Regístrese y Fórmese 
Expediente 00343/2019.- De acuerdo con lo dispuesto en 
los preceptos 470 fracción IX, 471, 530, 531 y 532 de la 
Ley Adjetiva Civil vigente, ventílese en la vía Sumaria 
Hipotecaria el presente Juicio.- En consecuencia, se 
ordena la expedición de la cédula hipotecaria por 
quintuplicado para la entrega a las partes y registro de la 
misma, acorde al ordinal 533 del cuerpo de leyes en 
consulta.- En esa virtud, córrase traslado al demandado 
con las copias simples de la demanda y sus anexos 
debidamente selladas y rubricados, emplazándolos para 
que otorguen contestación a la demanda propalada en su 
contra, dentro del improrrogable término de diez días, o a 
oponer excepciones si a sus intereses conviniere.- 
Asimismo se le previene a la parte demandada de la 
obligación que tiene de señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones dentro de este Segundo Distrito Judicial, que 
comprende Tampico, Madero y Altamira, Tamaulipas, con 
el apercibimiento que de no señalarlo las subsecuentes 
notificaciones aún las de carácter personal se realizarán 
por medio de cédula que se fije en los estrados de este 
Juzgado, debiendo precisar el nombre de las calles en que 
se encuentra dicho domicilio, la mención del Código Postal 
conforme a la asignación del Servicio Postal Mexicano, 
atento a la reforma aprobada por el Honorable Congreso 
del Estado, mediante Decreto LX-701, publicado en el 
Periódico Oficial el martes siete de junio del dos mil nueve, 
y circular expedida por el Presidente de este H. Supremo 
Tribunal y acuerdo del quince de julio de dos mil nueve, 
que reformo el artículo 66 del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado de Tamaulipas; conminándose 
a los demandados para que manifiesten en el acto de la 
diligencia, si acepta o no la responsabilidad de depositario 
judicial del bien otorgado en garantía hipotecaria, si esta se 
entiende personalmente con ellos, o en su defecto en el 
lapso de tres días, apercibido que en caso de no hacerlo o 
no hacer manifestación alguna, este Tribunal obsequiará el 
derecho a la actora para realizar la designación en su 
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rebeldía, en la inteligencia que en la fecha que se entregue 
la cédula hipotecaria a la contraparte, la finca hipotecada 
queda en depósito judicial, junto con todos sus frutos y 
objetos que con arreglo a la escritura y conforme al Código 
Sustantivo Civil, deben de considerarse inmovilizados 
formando parte de la misma finca, de los cuales se formará 
inventario para agregarlo a los autos si así lo pide el 
acreedor; Procédase al avalúo de la finca hipotecada, y en 
su caso de que las partes designen peritos valuadores.- 
Asimismo, se previene a los demandados para que a más 
tardar en la contestación de demanda, designen 
representante común, quien tendrá todas las facultades y 
obligaciones que a las partes corresponden, sin perjuicio 
de la obligación para los representados de absolver 
posiciones o rendir declaraciones conforme a la ley, 
asimismo estará obligado a hacer valer todas las acciones 
o excepciones comunes a los interesados y las personales 
de cada uno de ellos; pero si estos no cuidan de 
hacérselas conocer oportunamente, quedara libre de toda 
responsabilidad frente a los omisos; apercibidos que en 
caso de no hacerlo este Juzgado lo designara, conforme a 
lo dispuesto por el artículo 8º, del Código Adjetivo Civil. 

Téngasele al promovente señalando como domicilio 
convencional para oír y recibir toda clase de notificaciones 
el ubicado en Avenida Hidalgo número 2808, local 8, 
colonia Águila, C. P. 89230, entre Roble y Fresno, 
Tampico, Tamaulipas.- Se hace del conocimiento de las 
partes, que el Supremo Tribunal de Justicia del Estado de 
Tamaulipas, motivado por el interés de las personas que 
tienen algún litigio, para que cuenten con la opción de 
resolver en forma alternativa su conflicto, ha implementado 
en este segundo Distrito Judicial, como una forma de 
solución de conflictos La Mediación; creando al efecto el 
Centro de Mecanismos Alternativos para la Solución de 
Controversias en el Segundo Distrito Judicial del Estado, 
ubicado en la planta alta de este mismo edificio, donde se 
les atenderá en forma gratuita, si así conviene a sus 
intereses.- Notifíquese a las partes que, de conformidad 
con el Acuerdo 40/2018 del Consejo de la Judicatura de 
fecha doce de diciembre de dos mil dieciocho, una vez 
concluido el presente asunto contarán con 90 (noventa) 
días para retirar los documentos exhibidos, apercibidos de 
que en caso de no hacerlo, dichos documentos serán 
destruidos junto con el expediente.- Notifíquese 
personalmente.- Lo anterior con fundamento en lo 
expuesto por los artículos 4, 30, 52, 172, 173, 530, 531, 
532, 533, 534, 535 y demás relativos del Código Procesal 
Civil.- Así lo provee y firma el Licenciado Raúl Julián Orocio 
Castro, Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, quien actúa con la 
Licenciada Stephanie Aceneth Velázquez Salas, Secretaria 
de Acuerdos que autoriza y da fe de lo actuado.- Dos 
Firmas Ilegibles.- Rúbricas.- Lic. Raúl Julián Orocio 
Castro.- Juez Tercero de lo Civil.- Lic. Stephanie Aceneth 
Velázquez Salas.- Secretaria de Acuerdos.- Enseguida se 
hace la publicación de ley.- Conste. 

En esta misma fecha la suscrita Secretaria de Acuerdos 
del Juzgado da cuenta al Titular de la presente promoción 
a fin de que se acuerde lo que en derecho proceda.- DOY 
FE. 

Ciudad Altamira, Tamaulipas; a los (25) veinticinco días 
del mes de agosto del año dos mil veinte (2020).- A sus 
antecedente el escrito de cuenta, signado por el Licenciado 
Gerónimo Valdez López, quien actúa dentro del 

Expediente 00343/2019, visto su contenido y en atención a 
su petición.- Y tomando en consideración que no ha sido 
posible la localización del domicilio y paradero del 
demandado el C. NORMA GUILLEN SILVA, EDUARDO 
SEGOVIA PACHECO no obstante los requerimientos por 
vía de oficio, se tiene como ignorado por la parte actora y 
este tribunal, el domicilio de dicho demandado, por lo que 
al tenor de la fracción VI del artículo 67 del código de 
procedimientos civiles vigente en el Estado, Emplácese al 
C. EDUARDO SEGOVIA PACHECO por medio de edictos 
que se publicarán en el Periódico Oficial del Estado y en un 
diario de los de mayor circulación, por TRES VECES 
consecutivas, además de fijarse en la puerta del Juzgado 
en el entendido de que deberán ser totalmente legibles 
apercibido de que en caso de no ser legibles se tendrá por 
no publicado.- Por dicho edicto hágase saber al interesado 
que deberá presentar su contestación dentro del término 
de sesenta días a partir de la fecha de la última 
publicación.- Lo anterior se autoriza en la inteligencia de 
que si por cualquier medio se toma conocimiento del 
domicilio de dicho demandado, o apareciere que 
maliciosamente se dijo ignorarlo, el emplazamiento 
ordenado se tendrá como no hecho, y se mandará 
practicarlo en el domicilio que resulte conocido.- Expídanse 
a la parte actora los edictos ordenados para su publicación, 
debiendo a la brevedad exhibir las ediciones que amparen 
su cumplimiento.- Debiéndose insertar este proveído al de 
radicación.- Notifíquese.- Así, con fundamento en los 
artículos 4º, 55, 66, 67, 68, 255 y 256 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor.- Así lo provee y firma el 
Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez Tercero de 
Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial 
en el Estado, quien actúa con la Licenciada Stephanie 
Aceneth Velázquez Salas, Secretaria de Acuerdos que 
autoriza y da fe de lo actuado.- Dos Firmas Ilegibles.- 
Rúbricas.- Licenciado Raúl Julián Orocio Castro.- Juez 
Tercero de lo Civil.- Licenciada Stephanie Aceneth 
Velázquez Salas.- Secretaria de Acuerdos.- Enseguida se 
hace la publicación de ley.- Conste.- Es dado el presente 
edicto en el Despacho del Juzgado Tercero de Primera 
Instancia de lo Civil, en Altamira, Tamaulipas, a los ocho de 
febrero de dos mil veintiuno.- DOY FE. 

C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. RAÚL JULIÁN 
OROCIO CASTRO.- C. Secretaria de Acuerdos, LIC. 
STEPHANIE ACENETH VELÁZQUEZ SALAS. 

4649.- Julio 27, 28 y 29.- 2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C. SOTERO ARAIZA BLANCO 
PRESENTE. 

El C. Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, hace saber que en el 00799/2016, radicado en 
el Juzgado a mi cargo, relativo al Juicio Hipotecario, 
promovido por BANCO NACIONAL DE MÉXICO, S.A. 
INTEGRANTE DE GRUPO FINANCIERO BANAMEX, en 
contra de SOTERO ARAIZA BLANCO, VIRGINIA CELIS 
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CRUZ DE ARAIZA, se dictaron unos acuerdos que a la 
letra dice: 

En esta misma fecha la suscrita Secretaria de Acuerdos 
del Juzgado da cuenta al Titular de la presente promoción 
a fin de que se acuerde lo que en derecho proceda.- DOY 
FE. 

Altamira, Tamaulipas, a ocho días del mes de 
diciembre del año dos mil dieciséis.- Por recibido el escrito 
inicial con cinco anexos consistentes en: 1. Copia 
certificada por Notario Público del instrumento número 
47,218 que contiene poder general, 2. Primer Testimonio 
de la Escritura Número 4,677 Volumen 167, que contiene 
Contrato de Apertura de Crédito con Garantía Hipotecaria, 
con apéndice, certificado, certificación y certificado de 
registración, 3. Estado de cuenta, 4. Copia certificada por 
Notario Público de Título profesional, 5. Copia certificada 
por Notario Público de Cédula profesional; y dos traslados 
que contienen en copia simple los documentos 
mencionados, con el cual se tiene por presentado al C. 
Licenciado José Javier Marín Perales, en su carácter de 
apoderado general para pleitos y cobranzas de BANCO 
NACIONAL DE MÉXICO, S.A., INTEGRANTE DEL 
GRUPO FINANCIERO BANAMEX, personalidad que 
acredita con la copia certificada del poder notarial que 
exhibe, con los documentos, copias simples que se 
acompañan, téngasele promoviendo Juicio Hipotecario; en 
contra de VIRGINIA CELIS CRUZ DE ARAIZA Y SOTERO 
ARAIZA BLANCO, quienes tienen su domicilio en calle 
Simón Castro, número 430, Norte, de la colonia J. Jesús 
Luna Luna, C.P. 89514, entre calles Jesús Pérez y Serapio 
Venegas en ciudad Madero, Tamaulipas; de quienes 
reclama las prestaciones que menciona en su demanda, 
las cuales tienen por reproducidas como si a la letra se 
insertaren.- Con fundamento en el artículo 252 del Código 
de Procedimientos Civiles, se decreta la admisión de la 
demanda de cuenta, toda vez que reúne los requisitos a 
que se refieren los numerales 247 y 248 del cuerpo de 
Leyes en consulta.- Regístrese y Fórmese Expediente 
00799/2016.- De acuerdo con lo dispuesto en los 
preceptos 470 fracción IX, 471, 530, 531 y 532 de la Ley 
Adjetiva Civil vigente, ventílese en la Vía Sumaria 
Hipotecaria el presente Juicio.- En consecuencia, se 
ordena la expedición de la cédula hipotecaria por 
quintuplicado para la entrega a las partes y registro de la 
misma, acorde al ordinal 533 del cuerpo de leyes en 
consulta.- En esa virtud, córrase traslado al demandado 
con las copias simples de la demanda y sus anexos 
debidamente selladas y rubricados, emplazándolos para 
que otorguen contestación a la demanda propalada en su 
contra, dentro del improrrogable término de diez días, o a 
oponer excepciones si a sus intereses conviniere.- 
Asimismo se le previene a la parte demandada de la 
obligación que tiene de señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones dentro de este Segundo Distrito Judicial, que 
comprende Tampico, Ciudad Madero y Altamira, 
Tamaulipas, con el apercibimiento que de no señalarlo las 
subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal 
se realizarán por medio de cédula que se fije en los 
estrados de este Juzgado, debiendo precisar el nombre de 
las calles en que se encuentra dicho domicilio, la mención 
del Código Postal conforme a la asignación del Servicio 
Postal Mexicano, atento a la reforma aprobada por el 
Honorable Congreso del Estado, mediante Decreto LX-701, 
publicado en el periódico oficial el martes siete de junio del 

dos mil nueve, y circular expedida por el Presidente de este 
H. Supremo Tribunal y acuerdo del quince de julio de dos 
mil nueve, que reformo el artículo 66 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado de 
Tamaulipas; conminándose a los demandados para que 
manifiesten en el acto de la diligencia, si acepta o no la 
responsabilidad de depositario judicial del bien otorgado en 
garantía hipotecaria, si esta se entiende personalmente 
con ellos, o en su defecto en el lapso de tres días, 
apercibido que en caso de no hacerlo o no hacer 
manifestación alguna, este tribunal obsequiará el derecho 
a la actora para realizar la designación en su rebeldía, en 
la inteligencia que en la fecha que se entregue la cédula 
hipotecaria a la contraparte, la finca hipotecada queda en 
depósito judicial, junto con todos sus frutos y objetos que 
con arreglo a la escritura y conforme al Código sustantivo 
civil, deben de considerarse inmovilizados formando parte 
de la misma finca, de los cuales se formará inventario para 
agregarlo a los autos si así lo pide el acreedor; Procédase 
al avalúo de la finca hipotecada, y en su caso de que las 
partes designen peritos valuadores.- Asimismo, se 
previene a los demandados para que a más tardar en la 
contestación de demanda, designen representante común, 
quien tendrá todas las facultades y obligaciones que a las 
partes corresponden, sin perjuicio de la obligación para los 
representados de absolver posiciones o rendir 
declaraciones conforme a la ley, asimismo estará obligado 
a hacer valer todas las acciones o excepciones comunes a 
los interesados y las personales de cada uno de ellos; pero 
si estos no cuidan de hacérselas conocer oportunamente, 
quedara libre de toda responsabilidad frente a los omisos; 
apercibidos que en caso de no hacerlo este Juzgado lo 
designara, conforme a lo dispuesto por el artículo 8º, del 
Código Adjetivo Civil.- Téngasele al promovente señalando 
como domicilio convencional para oír y recibir toda clase de 
notificaciones el ubicado en calle Eucalipto número 107-1, 
de la colonia Águila, entre Avenida Hidalgo y Naranjo, C.P. 
89230, en Tampico, Tamaulipas, autorizándose 
únicamente para tener acceso al expediente a los 
profesionistas que menciona en su escrito de demanda.- 
Se le tiene por autorizado para que tenga acceso a los 
medios electrónicos en Internet, en cuanto a las 
promociones digitalizadas y acuerdos que no sean de 
notificación personal.- Asimismo las subsecuentes 
notificaciones que contenga orden de notificación personal, 
procedan a realizarse a su correo electrónico; 
autorizadosele también para presentar promociones de 
manera electrónica dentro del presente expediente.- Se 
hace del conocimiento de las partes, que el Supremo 
Tribunal de Justicia del Estado de Tamaulipas, motivado 
por el interés de las personas que tienen algún litigio, para 
que cuenten con la opción de resolver en forma alternativa 
su conflicto, ha implementado en este segundo Distrito 
Judicial, como una forma de solución de conflictos La 
Mediación; creando al efecto el Centro de Mecanismos 
Alternativos para la Solución de Controversias en el 
Segundo Distrito Judicial del Estado, ubicado en la planta 
alta de este mismo edificio, donde se les atenderá en forma 
gratuita, si así conviene a sus intereses.- Notifíquese 
personalmente a la parte demandada.- Lo anterior con 
fundamento en lo expuesto por los artículos 4, 30, 52, 66, 
67, 172, 173, 530, 531, 532, 533, 534, 535 y demás 
relativos del Código Procesal Civil.- Así lo provee y firma el 
Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez Tercero de 
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Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial 
en el Estado, quien actúa con la Licenciada Verónica 
Macías Ramírez, Secretaria de Acuerdos que autoriza y da 
fe de lo actuado.- Licenciado Raúl Julián Orocio Castro.- 
Juez Tercero de lo Civil.- Licenciada Verónica Macías 
Ramírez.- Secretaria de Acuerdos.- Enseguida se hace la 
publicación de ley.- Conste. 

En esta misma fecha la suscrita Secretaria de Acuerdos 
del Juzgado da cuenta al Titular de la presente promoción 
a fin de que se acuerde lo que en derecho proceda.- DOY 
FE. 

Ciudad Altamira, Tamaulipas; a los (15) quince días del 
mes de octubre del año (2019) dos mil diecinueve.- A sus 
antecedentes el escrito de cuenta, signado por la C. LIC. 
KAREN LIZETH ALEMÁN NERI, quien actúa dentro del 
expediente 00799/2016, visto su contenido y en atención a 
su petición.- Y tomando en consideración que no ha sido 
posible la localización del domicilio y paradero del 
demandado el C. SOTERO ARAIZA BLANCO, no obstante 
los requerimientos por vía de oficio, se tiene como ignorado 
por la parte actora y este tribunal, el domicilio de dicho 
demandado, por lo que al tenor de la fracción VI del 
artículo 67 del Código de Procedimientos Civiles vigente en 
el Estado, Emplácese al C. SOTERO ARAIZA BLANCO, 
por medio de edictos que se publicarán en el Periódico 
Oficial del Estado y en un diario de los de mayor 
circulación, por TRES VECES consecutivas, además de 
fijarse en la puerta del Juzgado en el entendido de que 
deberán ser totalmente legibles apercibido de que en caso 
de no ser legibles se tendrá por no publicado.- Por dicho 
edicto hágase saber al interesado que deberá presentar su 
contestación dentro del término de sesenta días a partir de 
la fecha de la última publicación.- Lo anterior se autoriza en 
la inteligencia de que si por cualquier medio se toma 
conocimiento del domicilio de dicho demandado, o 
apareciere que maliciosamente se dijo ignorarlo, el 
emplazamiento ordenado se tendrá como no hecho, y se 
mandará practicarlo en el domicilio que resulte conocido.- 
Expídanse a la parte actora los edictos ordenados para su 
publicación, debiendo a la brevedad exhibir las ediciones 
que amparen su cumplimiento.- Debiéndose insertar este 
proveído al de radicación.- Notifíquese.- Así, con 
fundamento en los artículos 4º, 55, 66, 67, 68, 255 y 256 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor.- Así lo 
provee y firma el Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, quien actúa con la Licenciada 
Stephanie Aceneth Velázquez Salas, Secretaria de 
Acuerdos que autoriza y da fe de lo actuado.- Lic. Raúl 
Julián Orocio Castro.- Juez Tercero de lo Civil.- Lic. 
Stephanie Aceneth Velázquez Salas.- Secretaria de 
Acuerdos.- Enseguida se hace la publicación de ley.- 
Conste.- Dos Firmas Ilegibles.- Rúbricas.- Es dado el 
presente edicto en el despacho del Juzgado Tercero de 
Primera Instancia de lo Civil, en Altamira, Tamaulipas, a los 
21 de octubre de 2019.- DOY FE. 

C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. RAÚL JULIÁN 
OROCIO CASTRO.- Rúbrica.- C. Secretaria de Acuerdos, 
LIC. STEPHANIE ACENETH VELÁZQUEZ SALAS.- 
Rúbrica. 

4650.- Julio 27, 28 y 29.- 2v3. 

 

E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C. JORGE ALBERTO ROSAS PEREZ 
DOMICILIO IGNORADO. 

La Licenciada María Inés Castillo Torres, Jueza del 
Juzgado Quinto de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, con residencia en 
Altamira Tamaulipas, por auto de fecha trece de mayo del 
dos mil diecinueve, radico el Expediente Número 
00545/2019, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por 
Enrique Sias Pecina apoderado general para pleitos y 
cobranzas de SCOTIABANK INVERLAT S.A. 
INSTITUCION DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO SCOTIABANK INVERLAT en contra de 
JORGE ALBERTO ROSAS PEREZ, a quien le reclama las 
siguientes prestaciones: 

“A).- EI pago de la cantidad de $354,041.64 
(TRESCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL 
CUARENTA Y UN PESOS 64/100 M.N.), por Concepto de 
Saldo Capital Original Insoluto, derivado del Contrato de 
Apertura de Crédito con Interés y Garantía Hipotecaria, y 
que se exhibe como Base de la Acción, B).- EI pago de la 
cantidad de $15,734.07 (QUINCE MIL SETECIENTOS 
TREINTA Y CUATRO PESOS 07/100 M.N.), por concepto 
de Intereses Ordinarios vencidos y derivados del contrato 
de Crédito Base de la Acción, más los que se sigan 
venciendo hasta la total liquidación del adeudo, C).- EI 
pago de la cantidad de $1,967.30 (UN MIL NOVECIENTOS 
SESENTA Y SIETE PESOS 30/100 M.N.), por concepto de 
primas de seguro vencidas más las que se sigan 
venciendo, hasta la total liquidación del adeudo y en los 
términos pactados en el Contrato de Crédito Base de la 
Acción, D).- EI pago de la cantidad de $1,750.00 (UN MIL 
SETECIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.), por 
concepto de gastos de cobranza, más los que se sigan 
venciendo hasta la total liquidación del adeudo y en los 
términos pactados en el Contrato de Crédito Base de la 
Acción, E).- EI pago de la cantidad de $280.00 
(DOSCIENTOS OCHENTA PESOS 00/100 M.N.) por 
concepto de impuesto al valor agregado, vencido y que se 
siga venciendo, respecto de los gastos de cobranza y en 
los términos pactados en el Contrato de Crédito Base de la 
Acción, F).- EI vencimiento anticipado para el pago del 
adeudo, conforme a la Cláusula Decima Quinta, Inciso B), 
Del Contrato Base de la Acción, en Virtud del 
Incumplimiento en el Pago del Crédito y por consecuencia, 
la ejecución de la garantía hipotecaria. G).- EI pago de 
gastos y costas que se originen con el presente Juicio”.- Y 
mediante auto de fecha tres de marzo del dos mil veintiuno, 
Y toda vez que no fue posible su localización personal en 
sus domicilio, por lo que se ordena emplazarlo por edictos 
que se publicaran por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, asimismo se fijara además en la 
puerta del Juzgado, haciéndose saber a JORGE ALBERTO 
ROSAS PEREZ, que deberá de presentar su contestación 
de demanda dentro del plazo de sesenta días contados a 
partir de la última publicación del edicto, haciéndosele 
saber que las copias simples de la demanda y sus anexos 
debidamente requisitados se encuentran a su disposición 
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en la Secretaria de este H. Juzgado.- Es dada en Altamira, 
Tamaulipas, a 03 de marzo de 2021.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
Jueza Quinto Civil de Primera Instancia, LIC. MARÍA 

INÉS CASTILLO TORRES.- Secretaria de Acuerdos, LIC. 
MARÍA ESTELA VALDÉS DEL ROSAL 

4651.- Julio 27, 28 y 29.- 2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

AL C. ALFONSO MEDINA CARBAJAL 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

En el Expediente No. 00269/2021, relativo al Juicio 
Divorcio Necesario, promovido por ELSA FRANCO 
RIVERA, en contra de ALFONSO MEDINA CARBAJAL, se 
dictaron dos autos, los cuales literalmente dicen: 

“Por auto de fecha veintiocho de junio de dos mil 
veintiuno, dictado dentro del Expediente Número 269/2021, 
relativo al Juicio Sobre Divorcio Necesario, promovido por 
ELSA FRANCO RIVERA, en contra de ALFONSO MEINA 
ARBAJAL, con fundamento en el artículo 67 fracción VI del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, se ordenó la 
publicación del presente edicto mismo que se publicará por 
TRES VECES consecutivas en uno de los periódicos de 
mayor circulación que se editen en esta ciudad, así como 
en el Periódico Oficial del Estado y se fijarán además en la 
Puerta del Juzgado, haciéndole saber a dicha demandada 
que deberá presentar su contestación a la demanda 
instaurada en su contra dentro del término de sesenta días, 
contados a partir de la fecha de la última publicación del 
edicto, quedando a disposición en la Secretaría de este 
Juzgado las copias de traslado correspondiente, 
previéndose a la mencionada demandada que para ocurrir 
a juicio, deberá dar cumplimiento al Acuerdo General 
12/2020 emitido por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
del Estado: [... 13.- Para el caso de contestación de 
demanda el usuario deberá de ingresar al Tribunal 
Electrónico en el apartado de “Pre Registro de 
Contestación de Demandas” Al abrirlo habrá la opción de 
registrar los datos de número de expediente, nombre del 
demandado, nombre del abogado apoderado y de igual 
manera imprimir la carátula con el folio, fecha y hora en las 
que deberá acudir para depositarla en el buzón que estará 
dispuesto en la sede del órgano Jurisdiccional. 14.- En los 
casos en que la fecha y hora que el sistema genere para la 
presentación del escrito de contestación de demanda sea 
posterior al plazo para la contestación, el usuario deberá 
acudir a depositar el sobre con la carátula pegada a este, 
al buzón previo a que venza su término para la 
contestación de que se trate...] Apercibido que en caso de 
no dar cumplimiento a lo anterior, es decir, señalar en el 
plazo señalado establecido para la contestación, cuenta de 
correo electrónico autorizada para los referidos medios 
electrónicos, se continuará con el procedimiento y se 
ordenará que las subsecuentes acuerdos y resoluciones 
que contengan notificación personal, se le realicen por 
medio de estrados en el sitio del Tribunal Electrónico del 
Poder Judicial del Estado, como lo disponen los puntos de 
acuerdo Primero y Segundo del Acuerdo General 16/2020, 
emitido por el Pleno del Consejo de la Judicatura del 
Estado, surtiendo los mismos efectos para las 

notificaciones por cédulas precisadas en el diverso artículo 
63 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado, apercibida que en caso de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones así como resoluciones que 
contengan notificación personal, se le realizarán a través 
de los Estrados Electrónicos, mismos que aparecerán en la 
página electrónica del Poder Judicial del Estado de 
Tamaulipas, en el apartado de tribunal electrónico del 
Poder Judicial del Estado, en la siguiente dirección web: 
“https://www.tribunalelectronico.gob.mx/TE/”, lo anterior 
atendiendo a la contingencia sanitaria que se vive 
actualmente. 

Se precisa que el presente Edicto es firmado 
electrónicamente, en virtud de lo previsto por el Punto 
Quinto del Acuerdo General 11/2020 y reiterado por el 
oficio SEC/1215/2020 emitidos por la Secretaría Ejecutiva 
del Consejo de la Judicatura del Estado de fecha siete de 
mayo de dos mil veinte. 

H. Matamoros, Tam., a 01 de Julio de 2021.- Secretaria 
de Acuerdos, LICENCIADA DALIA IVET SÁENZ 
SALDAÑA. 

4652.- Julio 27, 28 y 29.- 2v3. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Noveno Distrito Judicial. 
Xicoténcatl, Tam. 

C. MARIO LIMA GUTIÉRREZ 
DOMICILIO: DESCONOCIDO. 

El Ciudadano Licenciado José Miguel Moreno Castillo, 
Juez de Primera Instancia Mixto del Octavo Distrito Judicial 
del Estado, por auto de fecha (6) seis de julio de (2021) 
dos mil veintiuno, ordenó dentro del Expediente 
00018/2020, relativo al Juicio Ordinario Civil Plenario de 
Posesión, promovido por JOSÉ LUIS GARCÍA 
HERNÁNDEZ, en contra de MARIO LIMA GUTIÉRREZ, 
emplazamiento al demandado MARIO LIMA GUTIÉRREZ, 
mediante el presente edicto por (03) TRES VECES 
consecutivas, en los Periódicos Oficial del Estado y en un 
diario de mayor circulación de esta ciudad, fijándose 
además en la puerta de éste Juzgado, haciéndosele saber 
que puede presentar su contestación de la demanda, si lo 
desea, dentro del plazo de (60) sesenta días, contados a 
partir de la última publicación del presente edicto, en la 
inteligencia de que las copias simples de la demanda y sus 
anexos debidamente requisitados, se encuentra a su 
disposición en la Secretaría Civil de éste Tribunal, y de no 
comparecer a Juicio, se seguirá éste en rebeldía, 
haciéndosele las posteriores notificaciones aún las de 
carácter personal, mediante cédula de notificación 
electrónica, que se fije en los estrados, la cual se publicará 
tanto de forma física como electrónica en la página 
electrónica del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, tal 
como lo prevé el Acuerdo General 16/2020 de fecha (18) 
dieciocho de agosto de (2020) dos mil veinte, emitido por el 
Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado. 

Xicoténcatl, Tam., a 6 de julio de 2021.- El Secretario 
de Acuerdos del Ramo Civil, LIC. JULIO CESAR 
HERRERA PAZ. 

Firmado Electrónicamente.- Conforme a lo establecido 
en los artículos 2 fracción I, 4 punto 1 y 6 punto 1 fracción II 
de la Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de 
Tamaulipas; así como en base al Acuerdo General 
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32/2018, de fecha 6 de Octubre de 2018, y el diverso de 
fecha 26 de mayo de 2020, emitidos por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura del Estado. 

4653.- Julio 27, 28 y 29.- 2v3. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 
Río Bravo, Tam. 

C. MIGUEL ÁNGEL RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ 
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

La C. Licenciada Aracely Sánchez Martínez, Juez de 
Primera Instancia en Materia Civil y Familiar del Décimo 
Tercer Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha 
catorce de mayo del dos mil veintiuno, ordenó la 
notificación del Incidente Sobre Prescripción de Ejecución 
de Sentencia en contra de la INSTITUCION DENOMINADA 
CONFÍA, S.A., del Expediente 00486/1993, relativo al 
Juicio Ejecutivo Mercantil promovido por la Institución 
denominada CONFÍA, S.A. en contra de MIGUEL ÁNGEL 
RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ, y en virtud de que la parte 
actora manifiesta desconocer el domicilio del demandado, 
se le notifica a Juicio mediante edictos que se publicarán 
por TRES VECES consecutivas en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de mayor circulación en esta ciudad, 
fijándose además en la puerta de este Juzgado, para que 
comparezca a producir su contestación dentro del término 
de Sesenta días contados a partir de la última publicación 
del edicto.- Haciendo igualmente de su conocimiento que 
las copias de traslado quedan a su disposición en la 
Secretaría de Acuerdos de este Juzgado, las que se 
entregará debidamente requisitados una vez que 
comparezca a solicitarlas, si así conviene a sus intereses. 

ATENTAMENTE 
Cd. Río Bravo, Tam. A 28 de junio del 2021.- El C. 

Secretario de Acuerdos, LIC. VÍCTOR ALFONSO VARGAS 
DUEÑAS.- Rúbrica. 

4654.- Julio 27, 28 y 29.- 2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
La Ciudadana Licenciada Lidia Patricia Gómez Mora, 

Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha seis 
del mes de mayo del año en curso, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00570/2021, relativo al Juicio Sucesión 
Intestamentaria a bienes de , denunciado por LIDIA ÁVILA 
URBINA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo en el término 
de quince días contados a partir de la publicación del 
edicto.  

ATENTAMENTE 
Ciudad Victoria, Tam., 06 de mayo de 2021.- La C. 

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Familiar, LIC. MARÍA DEL CARMEN 
JUÁREZ VALDÉS.- Rúbrica. 

4657.- Julio 28.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
La Ciudadana Licenciada Lidia Patricia Gómez Mora, 

Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 
veintitrés del mes de junio del año en curso, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00799/2021, relativo al 
Juicio Sucesión Intestamentaria a bienes de JOSÉ INÉS 
LIGUES LÓPEZ, denunciado por REYNALDA LIGUES 
LÓPEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo en el término 
de quince días contados a partir de la publicación del 
edicto.  

ATENTAMENTE 
Ciudad Victoria, Tam., 23 de junio de 2021.- La C. 

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Familiar, LIC. MARÍA DEL CARMEN 
JUÁREZ VALDÉS.- Rúbrica. 

4658.- Julio 28.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
La Ciudadana Licenciada Lidia Patricia Gómez Mora, 

Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 
veintiocho de junio del dos mil veintiuno, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00826/2021, relativo al 
Juicio Sucesión Intestamentaria a bienes de FELIPA 
BALDERAS CRUZ, denunciado por FRANCISCO ALFARO 
BALDERAS, JULIA ALFARO BALDERAS. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo en el término 
de quince días contados a partir de la publicación del 
edicto.  

ATENTAMENTE 
Ciudad Victoria, Tam., 28 de junio de 2021.- La C. 

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Familiar, LIC. MARÍA DEL CARMEN 
JUÁREZ VALDÉS.- Rúbrica. 

4659.- Julio 28.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
La Ciudadana Licenciada Lidia Patricia Gómez Mora, 

Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha uno 
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de julio de dos mil veintiuno, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00843/2021, relativo al Juicio Sucesión 
Intestamentaria a bienes de EZEQUIEL HERNANDEZ 
MARTÍNEZ, denunciado por MA. EVANGELINA 
MARTÍNEZ MUÑOZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo en el término 
de quince días contados a partir de la publicación del 
edicto.  

ATENTAMENTE 
Ciudad Victoria, Tam., 01 de julio de 2021.- La C. 

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Familiar, LIC. MARÍA DEL CARMEN 
JUÁREZ VALDÉS.- Rúbrica. 

4660.- Julio 28.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, 

Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del 
Primer Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de 
fecha 26 de mayo del presente año se ordenó la radicación 
del Expediente Número 00582/2021, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de ÁNGEL AGUILAR 
VÁZQUEZ, denunciado por ROSALBA AGUILAR 
CASTILLO Y OTROS 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Victoria, Tamaulipas 26 de mayo de 2021.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. NALLELY DUVELSA 
SÁNCHEZ BÁEZ.- Rúbrica. 

4661.- Julio 28.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, 

Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del 
Primer Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de 
fecha 28 de junio del presente año, se ordenó la radicación 
del Expediente Número 00721/2021, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de JOSÉ ÁNGEL 
BANDA ARIZMENDI, denunciado por ROSA MARÍA 
GONZÁLEZ ORTIZ, MARIO ALBERTO BANDA 
GONZÁLEZ, JORGE LUIS BANDA GONZÁLEZ, CARMEN 
GUADALUPE BANDA GONZÁLEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Victoria, Tamaulipas 28 de junio de 2021.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. NALLELY DUVELSA 
SÁNCHEZ BÁEZ.- Rúbrica. 

4662.- Julio 28.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, 

Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del 
Primer Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de 
fecha 30 de junio del presente año se ordenó la radicación 
del Expediente Número 00723/2021, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de JUAN TOMAS 
INFANTE ALVARADO, denunciado por ENELI 
MONTANTES GAYTÁN. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Victoria, Tamaulipas 30 de junio de 2021.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. NALLELY DUVELSA 
SÁNCHEZ BÁEZ.- Rúbrica. 

4663.- Julio 28.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez 

Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha de 
fecha ocho de junio del año en curso, ordenó la radicación 
del Expediente Número 00667/2021, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de GREGORIA 
GARCIA MUÑIZ, denunciado por EUGENIO, JOSÉ 
ALFREDO, JUAN Y DOROTEO, de apellidos JIMÉNEZ 
GARCIA. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
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quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
Cd. Victoria, Tamaulipas; 11 de junio de 2021.- El C. 

Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. JOSÉ ALFREDO 
REYES MALDONADO.- Secretario de Acuerdos, LIC. 
ALFREDO ISRAEL JARAMILLO ARAIZA. 

Se firma electrónicamente el presente documento por el 
Juez y Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en 
los artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
firma electrónica avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

4664.- Julio 28.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Lic. Everardo Pérez Luna Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, por auto de fecha veinte de mayo del año 
(2021) dos mil veintiuno, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00517/2021, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de IRMA GUADALUPE 
ANGMEN CHIO, denunciado por los C.C. NORMA ALICIA 
ANGMEN CHIO Y JAVIER IGNACIO ANGMEN CHIO. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación ordenada.- 
Se expide la presente en Altamira, Tamaulipas a uno de 
julio del dos mil veintiuno.- DOY FE. 

Secretario de Acuerdos Habilitada, LIC. DIANA ISABEL 
RAMÍREZ CHIMAL.- Rúbrica. 

4665.- Julio 28.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Lic. Everardo Pérez Luna, Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, por auto de fecha veintiuno de mayo del año 
(2021) dos mil veintiuno, ordenó la radicación del 
Expediente Número 523/2021, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de RODOLFO FERRANT 
ECHAZARRETA, denunciando por los C.C. AQUILINA DEL 
ÁNGEL SAN MARTIN, RODOLFO FERRANT DEL 
ÁNGEL, MARTHA SILVIA FERRANT DEL ÁNGEL, 
ADELINA FERRANT DEL ÁNGEL, ALEJANDRO 
FERRANT DEL ÁNGEL. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación ordenada.- 
Se expide la presente en Altamira, Tamaulipas a los 03 de 
junio de 2021.- DOY FE. 

Secretario de Acuerdos Habilitada, LIC. DIANA ISABEL 
RAMÍREZ CHIMAL.- Rúbrica. 

4666.- Julio 28.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Lic. Everardo Pérez Luna Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, por auto de fecha veinticinco de mayo del año 
(2021) dos mil veintiuno, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00538/2021, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de VICTORICO 
PASCUAL ERASMO, denunciado por SIXTA LARA 
RAMÍREZ, VICTORIA ABIGAIL PASCUAL LARA Y 
YAZMIN PASCUAL LARA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación ordenada.- 
Se expide la presente en Altamira, Tamaulipas a los 
veintinueve días de junio del dos mil veintiuno.- DOY FE. 

Secretario de Acuerdos Habilitada, LIC. DIANA ISABEL 
RAMÍREZ CHIMAL.- Rúbrica. 

4667.- Julio 28.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Claudia Virginia Torres 
Gallegos, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordenó la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de RAFAEL GÓMEZ 
SÁNCHEZ Y EGLANTINA GÓMEZ SÁNCHEZ, denunciado 
por los C.C. RAFAEL GÓMEZ ROMÁN Y PRYSCILLA 
GÓMEZ ROMÁN, asignándosele el Número 00582/2021, y 
la publicación del presente edicto por UNA SOLA VEZ 
tanto en el Periódico “Oficial del Estado” como en el de 
mayor circulación en la localidad en la edición matutina, 
convocándose a los que se consideren con derecho a la 
herencia y a los acreedores en su caso, para que se 
presenten a deducirlo dentro del término de quince días 
contados a partir de la fecha de la última publicación del 
edicto, conforme lo establecido por el numeral 788 del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado.- Es 
dado el presente en ciudad y puerto de Altamira a los 22 
de junio de 2021. 
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La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. SANDRA ILIANA 
MORALES BARRÓN.- Rúbrica. 

4668.- Julio 28.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Claudia Virginia Torres 
Gallegos, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordenó la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de ESMERALDA 
ROMERO HERNANDEZ, denunciado por el C. JUAN 
ARMANDO GARIBAY TÉLLEZ, asignándosele el Número 
00641/2021, y la publicación del presente edicto por UNA 
SOLA VEZ tanto en el Periódico “Oficial del Estado” como 
en el de mayor circulación en la localidad en la edición 
matutina, convocándose a los que se consideren con 
derecho a la herencia y a los acreedores en su caso, para 
que se presenten a deducirlo dentro del término de quince 
días contados a partir de la fecha de la última publicación 
del edicto, conforme lo establecido por el numeral 788 del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado.- Es 
dado el presente en ciudad y puerto de Altamira a los 01 
de julio de 2021. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. SANDRA ILIANA 
MORALES BARRÓN.- Rúbrica. 

4669.- Julio 28.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS: 
La Ciudadana Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez 

del Juzgado Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, con residencia en 
Altamira, Tamaulipas por auto de fecha veintiocho de mayo 
del año en curso, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00545/2021, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de ABEL RUÍZ JUÁREZ, quien 
falleció el diecisiete de mayo del año dos mil veintiuno, en 
ciudad Madero, Tamaulipas, siendo su último domicilio en 
ciudad Madero, Tamaulipas, denunciado por MARÍA 
GRIMALDO ESTRADA, DOLORES RUIZ GRIMALDO, 
NELY RUIZ GRIMALDO Y JESÚS ALBERTO RUÍZ 
GRIMALDO. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia para que se presenten a deducirlo 
en el término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Es dado en Altamira, Tamaulipas, a 
28 de mayo de 2021.- DOY FE. 

C. Juez, LIC. ADRIANA PEREZ PRADO.- Rúbrica. 

4670.- Julio 28.- 1v. 

 
 
 
 
 
 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS: 
La Ciudadana Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez 

del Juzgado Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, con residencia en 
Altamira, Tamaulipas por auto de fecha veintiocho de junio 
del año en curso, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00658/2021, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de VIRGILIO PERAZA GUERRA 
Y MA. DEL CARMEN BRIONES FLORES, quienes 
fallecieron los días uno de julio del año dos mil veinte y tres 
de mayo del año dos mil veintiuno en Tampico, Tamaulipas 
respectivamente, siendo su último domicilio en Tampico, 
Tamaulipas, denunciado por MARÍA DEL CARMEN 
PERAZA BRIONES Y VIRGILIO PERAZA BRIONES. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia para que se presenten a deducirlo 
en el término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Es dado en Altamira, Tamaulipas, a 
28 de junio de 2021.- DOY FE. 

C. Juez, LIC. ADRIANA PEREZ PRADO.- Rúbrica.- C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSA HILDA BOCK 
ESPINOZA.- Rúbrica. 

4671.- Julio 28.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Armando Saldaña Badillo, Juez Quinto de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas.- Ordenó radicar el Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de TOMAS CALDERON 
MONTIEL, quien falleciera en fecha: (15) quince de agosto 
de dos mil veinte, en Tampico, Tamaulipas.- Sucesión 
denunciada por GUADALUPE GONZÁLEZ PAREDES E 
ISMAEL CALDERON GONZÁLEZ. 

Expediente registrado bajo el Número 00528/2021, a fin 
de que quienes se crean con derecho a la presente 
sucesión, comparezcan a deducirlo dentro del término de 
quince días, contados a partir de la publicación de este 
edicto, que deberá publicarse por UNA SOLA VEZ, en el 
Periódico Oficial del Estado y en el de mayor circulación en 
este Distrito Judicial.- Es dado el presente en Cd. Altamira, 
Tamaulipas a los 30 de junio de 2021.- DOY FE. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSALBA VÁZQUEZ 
LÓPEZ.- Dos Firmas Electrónicas. 

Quienes firman de manera electrónica, con base en los 
artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada del Estado de Tamaulipas y en atención al punto 
décimo primero del acuerdo 12/2020 de fecha veintinueve 
de mayo de dos mil veinte, emitido por el Consejo de la 
Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

4672.- Julio 28.- 1v. 
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E D I C T O 
Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Juez Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, habilitada en funciones de Materia 
Civil, de conformidad con el Acuerdo Plenario N° 23, de 
fecha veinte de octubre del dos mil dieciséis, emitido por el 
Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, quien actúa 
con la Licenciada Ayerim Guillen Hernández, Secretaria de 
Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha veinte de 
mayo del dos mil veintiuno, se ordenó la radicación del 
Expediente Número 523/2021, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de HIGINIO RAMOS CASTILLO, 
denunciado por la C. ZENAIDA ALAMILLO TORRES. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación ordenada.- 
Se expide la presente en Altamira, Tamaulipas 
24/05/2021.- DOY FE. 

ATENTAMENTE. 
Juez, LIC. RAÚL ESCAMILLA VILLEGAS.- Rúbrica.- 

Secretaria de Acuerdos, LIC. AYERIM GUILLEN 
HERNÁNDEZ.- Rúbrica. 

4673.- Julio 28.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Juez Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, habilitada en funciones de Materia 
Civil, de conformidad con el Acuerdo Plenario N° 23, de 
fecha veinte de octubre del dos mil dieciséis, emitido por el 
Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, quien actúa 
con la Licenciada Ayerim Guillen Hernández, Secretaria de 
Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha 28 de junio de 
2021, se ordenó la radicación del Expediente Número 
00665/2021, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de JUANA OLIVO REYES, denunciado por 
RAFAEL PONCE OLIVO. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación ordenada.- 
Se expide la presente en Altamira, Tamaulipas 29 de junio 
de 2021.- DOY FE. 

ATENTAMENTE. 
Juez, LIC. RAÚL ESCAMILLA VILLEGAS.- Rúbrica.- 

Secretaria de Acuerdos, LIC. AYERIM GUILLEN 
HERNÁNDEZ.- Rúbrica. 

4674.- Julio 28.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 05 de julio de 2021. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha cinco de julio del dos mil veintiuno, la 
C. Licenciada Roxana Ibarra Canul, Juez Segundo de 
Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial 
en el Estado, dio por radicado dentro del Expediente 
Número 00657/2021, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de los señores ENCARNACIÓN 
AYALA SANDOVAL Y GLORIA CERDA TORRES. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de mayor circulación en esta ciudad, convocando a los 
que se consideren tener interés en la herencia, para que 
comparezcan dentro del término de quince días, contados 
a partir de la publicación del último edicto, a deducir los 
derechos que les correspondan.- Se tiene como albacea 
provisional para representar la presente sucesión al C. 
ARTURO AYALA CERDA. 

ATENTAMENTE. 
La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA JOSÉ 

ATILANO ALBA.- Rúbrica. 

4675.- Julio 28.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

El C. Licenciado Carlos Gerardo Pérez Gómez, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, radicó por auto de fecha 
diecinueve de enero de dos mil veintiuno, el Expediente 
00071/2021, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de EDUVIGES IRMA LABORDE CASAREZ, 
denunciado por FERNANDO BUTANDA LABORDE, se 
ordenó dar publicidad a lo anterior, por medio de un edicto 
que se publicará por UNA SOLA VEZ, convocándose a los 
acreedores y a las personas que se consideren con 
derecho a la herencia, a fin de que se presenten en el 
Juicio a deducirlo dentro del término de quince días, 
contados a partir la fecha de la última publicación del 
mismo, la cual se hará, tanto en el Periódico Oficial del 
Estado, como en uno de los periódicos locales de mayor 
circulación en esta ciudad.- DOY FE. 

Se precisa que el presente edicto es firmado 
electrónicamente, en virtud de lo previsto por el Punto 
Quinto del Acuerdo General 11/2020 y reiterado por el 
Oficio SEC/1215/2020 emitidos por la Secretaría Ejecutiva 
del Consejo de la Judicatura del Estado de fecha siete de 
mayo de dos mil veinte. 

H. Matamoros, Tam., a 19 de abril de 2021.- Secretaria 
de Acuerdos, LIC. DALIA IVET SÁENZ SALDAÑA. 

4676.- Julio 28.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de ocho de enero de dos mil diecinueve, se 
radicó en este órgano jurisdiccional, el Expediente 
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00030/2019, relativo al Doble Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de SIMÓN GUILLERMO CRUZ 
SILVA Y AMALIA SILVA MENDOZA, denunciado por 
ROBERTO CRUZ SILVA, ordenándose la publicación del 
presente edicto por UNA SOLA VEZ tanto en el Periódico 
Oficial del Estado, como en uno de mayor circulación en 
esta ciudad.  

En consecuencia, se convoca a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores del referido extinto, para que dentro del término 
de quince días después de la última publicación, acudan 
ante este Juzgado a deducir sus derechos. 

ATENTAMENTE. 
H. Matamoros, Tamaulipas a 26 marzo 2021.- El 

Licenciado CARLOS GREGORIO RAMOS GUERRERO, 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto 
Distrito Judicial en el Estado, que actúa con la Licenciada 
LIZETT BETZAYRA HERNÁNDEZ QUIJANO, Secretaria 
de Acuerdos, quienes firman de manera electrónica, con 
base en los artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma 
Electrónica Avanzada del Estado de Tamaulipas, y en 
atención a las disposiciones tomadas por el Consejo de la 
Judicatura del Estado de Tamaulipas 

4677.- Julio 28.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de veintiséis de abril del año en curso, se 
radicó en este órgano jurisdiccional, el Expediente 
00477/2021, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de JOSÉ DE JESÚS RAMÍREZ LÓPEZ, denunciado 
por CYNTHIA ABIGAIL ATKINSON MEDEL, ordenándose 
la publicación del presente edicto por UNA SOLA VEZ 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en uno de 
mayor circulación en esta ciudad. 

En consecuencia, se convoca a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores del referido extinto, para que dentro del término 
de quince días después de la última publicación, acudan 
ante este Juzgado a deducir sus derechos. 

ATENTAMENTE. 
H. Matamoros, Tam., a 28 de abril del 2021.- 

Licenciada LIZETT BETZAYRA HERNÁNDEZ QUIJANO, 
Secretaria de Acuerdos, quien firma de manera electrónica, 
con base en los artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la 
Firma Electrónica Avanzada del Estado de Tamaulipas, y 
en atención a las disposiciones tomadas por el Consejo de 
la Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

4678.- Julio 28.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 
Cd. Reynosa, Tam; 15 de junio de 2021. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
La Ciudadana Licenciada Priscilla Zafiro Pérez Cosío, 

Juez Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha tres de abril 
del año dos mil veintiuno, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00555/2021; relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario denunciado por GUADALUPE 

LLANAS HERNANDEZ, MARÍA BELÉN LLANAS 
HERNANDEZ, MA. DE LA LUZ LLANAS HERNANDEZ, 
EVERARDO LLANAS HERNANDEZ, JUAN LLANAS 
HERNANDEZ, MARÍA DEL ROSARIO LLANAS 
HERNANDEZ, FRANCISCO JAVIER LLANAS 
HERNANDEZ, a bienes de ESPERANZA LLANAS 
HERNANDEZ. 

Por este edicto, que se publicará por UNA SOLA VEZ 
tanto en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los 
de mayor circulación en esta localidad, convocando a los 
que se consideren con derecho a la herencia pasen a 
deducirlo dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE. 
El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO 

LÓPEZ IBARRA.- Rúbrica. 

4679.- Julio 28.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 
Cd. Reynosa, Tam; 10 de junio de 2021. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
La Ciudadana Licenciada Priscilla Zafiro Pérez Cosío, 

Juez Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha diez de junio 
del año dos mil veintiuno, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00741/2021; relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de JESÚS JIMÉNEZ 
HERNANDEZ, denunciado por FLORENCIA RODRÍGUEZ 
PEREZ. 

Por este edicto, que se publicara por UNA SOLA VEZ 
tanto en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los 
de mayor circulación en esta localidad, convocando a los 
que se consideren con derecho a la herencia pasen a 
deducirlo dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del edicto.- Se designó a 
FLORENCIA RODRÍGUEZ PEREZ, como interventor de la 
presente sucesión. 

ATENTAMENTE. 
El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO 

LÓPEZ IBARRA.- Rúbrica. 

4680.- Julio 28.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 
Cd. Reynosa, Tam; 05 de julio de 2021. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
La Ciudadana Licenciada Priscilla Zafiro Pérez Cosío, 

Juez Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha cinco de julio 
del año dos mil veintiuno, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00848/2021; relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de CELINA ACOSTA 
CANTÚ, denunciado por CESAR ACOSTA CANTÚ. 

Por este edicto, que se publicará por UNA SOLA VEZ 
tanto en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los 
de mayor circulación en esta localidad, convocando a los 
que se consideren con derecho a la herencia pasen a 
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deducirlo dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE. 
El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO 

LÓPEZ IBARRA.- Rúbrica. 

4681.- Julio 28.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha ocho de junio del año en curso, el 

Ciudadano Licenciado Martin Rodríguez Chávez, en su 
carácter de Juez Tercero de Primera Instancia de lo 
Familiar del Quinto Distrito Judicial en el Estado, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00664/2021; relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario denunciado por las C.C. 
MA. CAROLINA RAMÍREZ ELIZONDO Y MA. DEL 
CARMEN RAMÍREZ ELIZONDO, a bienes de los señores 
ALFREDO RAMÍREZ GARCIA Y CAROLINA MARÍA 
ELIZONDO GUERRA, y la publicación de edictos por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de diarios de mayor circulación de la localidad, 
convocando a quienes se consideren con derecho a la 
herencia a fin de que se presenten en Juicio a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
última publicación.- Se designó al denunciante como 
interventor de la presente sucesión. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 09 de junio de 2021.- C. 

Secretario de Acuerdos, LIC. LUIS EDUARDO GALLEGOS 
CHIRINOS. 

4682.- Julio 28.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado José Ramón Uriegas 

Mendoza, Juez Primero Civil y Familiar de Primera 
Instancia del Séptimo Distrito Judicial del Estado, con 
residencia en ésta ciudad, por auto de fecha primero de 
julio del año en curso, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00422/2021, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de JUAN FRANCISCO COLÍN 
IZAGUIRRE, promovido por la C. GREGORIA CASTILLO 
MORENO, y la publicación del siguiente edicto: 

Por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor 
circulación en ésta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso, para que se presenten a deducirlo dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto, ante este propio Juzgado, el cual se 
encuentra ubicado en: calle Vicente Guerrero 602, Pte., 
entre Condueños y Vías del Ferrocarril, de esta ciudad.- 
DOY FE. 

Se hace saber a quienes se consideren con derecho a 
la herencia y a los acreedores en su caso, que si desean 
deducir derechos deberán hacer uso del buzón dispuesto 
en el edificio en el que se encuentra éste órgano 
jurisdiccional, por ser ese acto procesal equiparable a una 

contestación de demanda; para lo cual deberán ingresar al 
tribunal electrónico en el apartado de “pre registro de 
contestación de demandas” 

En el apartado que se indica, al abrirlo, habrá la opción 
de registrar los datos de número de expediente, nombre 
del demandado, en su caso, nombre del abogado 
apoderado y de igual manera imprimir la carátula con el 
folio, fecha y hora en las que deberán acudir para 
depositarla en el buzón que está dispuesto en la sede de 
este órgano jurisdiccional. 

En los casos en que la fecha y hora que el sistema 
genere para la presentación del escrito de deducción de 
derechos hereditarios sea posterior al plazo concedido 
para tal efecto, deberán acudir a depositar el sobre con la 
carátula pegada a éste al buzón, previo a que venza su 
término para deducir derechos hereditarios. 

De conformidad con lo ordenado por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura en el Punto Quinto del Acuerdo 
General 15/2020, de fecha treinta de julio del año en curso, 
se comunica a los que se consideren con derecho a la 
herencia y a los acreedores en su caso, que el abogado 
que designe para que los represente en el presente Juicio, 
deberá solicitar el acceso a los Servicios del Tribunal 
Electrónico en el escrito que presenten para deducir 
derechos hereditarios, para que pueda llevarse a cabo la 
continuación de este asunto, apercibido de que en caso de 
no hacerlo, le serán autorizados de oficio por parte de este 
Juzgado dichos servicios, si su abogado se encuentra 
dado de alta en el Tribunal Electrónico. 

Cd. Mante, Tam., a 02 de julio de 2021.- C. Juez, LIC. 
JOSÉ RAMÓN URIEGAS MENDOZA.- C. Secretario 
Proyectista en funciones de Secretario de Acuerdos, LIC. 
ALAN FERNANDO RUBIO RODRÍGUEZ. 

4683.- Julio 28.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
La Licenciada Adriana Báez López, Juez Segundo de 

Primera Instancia del Ramo Civil y Familiar del Séptimo 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha uno de julio 
de dos mil veintiuno (2021), ordenó la radicación del 
Expediente Número 00442/2021, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de JOSÉ GUADALUPE 
GUERRA CUEVAS, denunciado por MA. GUADALUPE 
GUERRA OLIVARES. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor 
circulación en ésta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia, para que se 
presenten a deducirlo, ante este propio Juzgado, ubicado 
en: calle Vicente Guerrero 602, Pte., entre Condueños y 
Vías del Ferrocarril, de esta ciudad, dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
periódico que contenga el edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 01 de julio de 2021.- Secretaria de 
Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES. 

4684.- Julio 28.- 1v. 
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E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Noveno Distrito Judicial. 
Tula, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS Y 
ACREEDORES. 

El Ciudadano Licenciado Adolfo Garcia Izaguirre, Juez 
de Primera Instancia Mixto del Noveno Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en la ciudad de Tula, Tamaulipas, 
por auto de fecha 28 de abril del año en curso (2021), 
ordenó la radicación del Expediente Judicial Número 
00089/2021, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de quien en vida llevara el nombre FELIPE PEREZ, 
denunciado por la C. OLGA HERNANDEZ CARRIZALES, 
quien era de nacionalidad mexicana, falleció el día 23 de 
enero de 2020 en Jaumave, Tamaulipas, a la edad de 62 
años, su último domicilio particular lo fue en la calle Juárez 
número 5 de Bustamante, Tamaulipas, denunciado por 
OLGA HERNANDEZ CARRIZALES. 

Y por medio del presente se publicará por UNA SOLA 
VEZ, en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de 
mayor circulación, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten deducirlos en el término 
de quince días contados a partir de la última publicación 
del edicto. 

Asimismo, con fundamento en el Acuerdo General 
32/2018, así como en el Punto de Acuerdo Quinto del 
Acuerdo General 11/2020, emitidos por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura del Estado, se hace la aclaración 
que la firma electrónica cuenta con la misma validez que la 
firma autógrafa, para los efectos legales correspondientes.- 
Es dado en la ciudad de Tula, Tamaulipas a los 30-treinta 
días del mes de abril del año 2021.- DOY FE. 

El Secretario de Acuerdos Civil y Familiar, LIC. 
RAMIRO FRANCISCO DEL ÁNGEL. 

4685.- Julio 28.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Noveno Distrito Judicial. 
Tula, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS Y 
ACREEDORES. 

El Ciudadano Licenciado Adolfo Garcia Izaguirre, Juez 
de Primera Instancia Mixto del Noveno Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en la ciudad de Tula, Tamaulipas, 
por auto de fecha 08 de enero del año actual (2021), 
ordenó la radicación del Expediente Judicial Número 
00123/2021, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de quienes en vida llevara el nombre de GUSTAVO 
DÍAZ BERNAL, de nacionalidad mexicana, quien falleció el 
día 01 de septiembre del año 2020, en ciudad Tula, 
Tamaulipas, a la edad de 52 años, su último domicilio 
particular lo fue en calle Degollado número cuatro de ésta 
ciudad, denunciado por MARGARITA REYES GARCIA Y 
VANESSA ELIZABETH DÍAZ REYES. 

Y por medio del presente se publicará por UNA SOLA 
VEZ, en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de 
mayor circulación, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten deducirlos en el término 
de quince días contados a partir de la última publicación 
del edicto. 

Asimismo, con fundamento en el Acuerdo General 
32/2018, así como en el punto de acuerdo quinto del 
Acuerdo General 11/2020, emitidos por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura del Estado, se hace la aclaración 
que la firma electrónica cuenta con la misma validez que la 
firma autógrafa, para los efectos legales correspondientes.- 
Es dado en la Ciudad de Tula, Tamaulipas a los 15-quince 
del mes de junio del año 2021.- DOY FE. 

El Secretario de Acuerdos Civil y Familiar, LIC. 
RAMIRO FRANCISCO DEL ÁNGEL. 

4686.- Julio 28.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Primer Distrito Judicial. 
San Fernando, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
La Ciudadana Ana Drusila Rodríguez Berrones, Juez 

de Primera Instancia Mixto del Décimo Primer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha trece de febrero de 
dos mil veinte, radicó el Expediente Número 00032/2020 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
quien en vida llevó el nombre de NOÉ CANALES GARZA, 
denunciado por JUAN ANTONIO SÁNCHEZ MARTÍNEZ, 
ordenándose publicar edicto por UNA SOLA VEZ, en el 
Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los de 
mayor circulación en esta ciudad, convocándose a 
personas que se consideren con derecho a la herencia y 
acreedores para que comparezcan a deducirlos en el local 
que ocupa este Juzgado con domicilio ubicado en el 
Edificio de Seguridad Pública, calle Abasolo esq. con 
Margarita Maza de Juárez, Col. Bella Vista Sur, Cd. San 
Fernando, Tamaulipas C.P. 87600, dentro del término de 
quince días.- Se expide el presente edicto para su 
publicación en San Fernando, Tamaulipas, a 19 de febrero 
de 2020. 

C. Comisionado en funciones de Secretario de 
Acuerdos Civil y Familiar, LIC. LUIS FELIPE PEREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

4687.- Julio 28.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 
Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 
La C. Licenciada Aracely Sánchez Martínez, Juez de 

Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha veintiocho 
de junio del año dos mil veintiuno, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00591/2021 relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de RAMIRO RAMOS 
CAZARES, promovido por RAFAELA BENAVIDES TAMEZ. 

Por este edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
tanto en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los que 
se consideren con derecho a la herencia pasen a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
Río Bravo, Tam.; a 26 de junio de 2021.- Secretario de 

Acuerdos, LIC. VÍCTOR ALFONSO VARGAS DUEÑAS. 

4688.- Julio 28.- 1v. 
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E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 
Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 
La C. Licenciada Aracely Sánchez Martínez, Juez de 

Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha diecisiete 
de mayo del año dos mil diecinueve, ordenó la radicación 
del Expediente Número 00595/2021 relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de BALTAZAR 
PALACIOS PALOMO, promovido por MA. GUADALUPE 
GAMIÑO ZARATE. 

Por este edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
tanto en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los que 
se consideren con derecho a la herencia pasen a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
Río Bravo, Tam.; a 28 de junio de 2021.- Secretario de 

Acuerdos, LIC. VÍCTOR ALFONSO VARGAS DUEÑAS. 

4689.- Julio 28.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 
Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 
La C. Licenciada Aracely Sánchez Martínez, Juez de 

Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha diecisiete 
de mayo del año dos mil diecinueve, ordenó la radicación 
del Expediente Número 00614/2021, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de SILVIA GÓMEZ 
LÓPEZ, promovido por FRANCISCO BENITO 
HERNANDEZ MALDONADO. 

Por este edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
tanto en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los que 
se consideren con derecho a la herencia pasen a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
Río Bravo, Tam.; a 02 de julio de 2021.- Secretario de 

Acuerdos, LIC. VÍCTOR ALFONSO VARGAS DUEÑAS. 

4690.- Julio 28.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Quinto Distrito Judicial. 
González, Tam. 

El Licenciado José Luis Tobías Bazán, Juez Mixto de 
Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en González, Tamaulipas, mediante 
acuerdo de fecha ocho de abril de dos mil veintiuno, 
dictado dentro del Expediente Judicial Número 
00098/2021, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de ISIDORO GONZÁLEZ GONZÁLEZ, denunciado 
por VALENTINA ONTIVEROS Y OTRO, se ordenó 
convocar a las personas que se consideren con derecho a 
la herencia y a los acreedores, por medio de este edicto 
que se publicará por UNA SOLA VEZ en los Periódicos 

Oficial del Estado y en uno de mayor circulación que se 
edite en esta Zona Geográfica, a fin de que dentro del 
término de quince días, contados a partir de la última 
publicación del edicto; comparezcan a deducir sus 
derechos hereditarios, asimismo y tomando en 
consideración que en la presente sucesión no existen 
partes demandadas, sin embargo al tratarse de un asunto 
de los contemplados en el Acuerdo General 12/2020, de 
fecha veintinueve de mayo del dos mil veinte y 14/2020 de 
fecha veintinueve de junio del dos mil veinte, emitidos por 
el Consejo de la Judicatura del Estado, este Tribunal con el 
objeto de que pudiera tener interés alguna persona en esta 
Sucesión en deducir sus derechos hereditarios tiene a bien 
insertas los puntos 13 y 14 resolutivos de dicho acuerdo 
general, que a la letra dicen: punto número 13.- Para el 
caso de contestación de demanda, el usuario deberá 
ingresar al Tribunal Electrónico en el apartado de “Pre 
registro de Contestación de Demandas”.- Al abrirlo habrá la 
opción de registrar los datos de número de expediente, 
nombre del demandado, nombre del abogado apoderado y 
de igual manera imprimir la caratula con el folio, fecha y 
hora en las que deberá acudir para depositarla en el buzón 
que estará dispuesto en la sede del Órgano Jurisdiccional; 
punto número 14.- En los casos en que la fecha y hora que 
el sistema generé para la presentación del escrito de 
contestación de demanda sea posterior al plazo para la 
contestación, el usuario deberá acudir a depositar el sobre 
con la caratula pegada a éste, al buzón previo a que venza 
su término para la contestación de que se trate.- De la 
misma manera, se les previene a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia o a los acreedores 
para efecto de que proporcione a este Juzgado su usuario 
o cuenta del servicio del Tribunal Electrónico en el escrito 
mediante el cual comparezcan dentro de la presente 
sucesión.- Es dado para su publicación a 8 de abril de 
2021.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
El Secretario de Acuerdos Civil y Familiar del Juzgado 

Mixto de Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito 
Judicial del Estado, LIC. VÍCTOR BRAVO PEREZ.- 
Rúbrica. 

4691.- Julio 28.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

Cd. Victoria, Tam., a 30 de junio de 2021 
A QUIEN CORRESPONDA: 

El Licenciado Isidro Javier Espino Mata, Juez Segundo 
de Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito Judicial 
en el Estado, por auto de fecha ocho de junio del año dos 
mil veintiuno, dictado dentro del Expediente Número 
00167/2017, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el 
C. Licenciado Ulises Vargas Arizavalo, en su carácter de 
apoderado general para pleitos y cobranzas de BANCO 
MERCANTIL DEL NORTE S.A. INSTITUCION DE BANCA 
MÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO BANORTE y continuado 
con el mismo carácter por el C. Licenciado Abiel Alegría 
Garcia, en contra de los C.C. JOSÉ CONCEPCIÓN 
WALLE MATA Y GALA HUERTA CÓRDOVA, se ordenó 
sacar a remate en primera almoneda el bien inmueble 
consistente en: 

Bien inmueble urbano y sus construcciones ubicado en 
calle  Faisán,  número  147, en la colonia “7 de Noviembre” 
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de esta ciudad, identificado como lote número 71 de la 
manzana 3, compuesto  por  una  superficie de terreno de 
300.08 y con una superficie de construcción de 177.00 
metros cuadrados, AL NORTE en 24.80 metros con lote 
número 72, AL SUR en 24.80 metros con lote número 70, 
AL ESTE en 12.10 metros con lote número 84 y AL OESTE 
en 12.10 metros con calle Faisán.- Identificado ante el 
Instituto Registral y Catastral en el Estado de Tamaulipas, 
bajo la Finca Número 6425 del municipio de Victoria, 
Tamaulipas, el cual se ordena sacar a remate en publica 
almoneda en la suma de $1’400.000.00 (UN MILLÓN 
CUATROCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.) 

Y para su debida publicación por DOS VECES de siete 
en siete días, en el Periódico Oficial y en uno de mayor 
circulación, se expide el presente edicto de remate 
convocándose a aquellos que deseen tomar parte en la 
subasta que previamente deberán depositar ante el Fondo 
Auxiliar para la Administración de Justicia en el Estado el 
veinte por ciento del valor que sirva de base para el remate 
del bien mueble, mostrando al efecto el certificado 
correspondiente, sin cuyo requisito no serán admitidos, así 
como por escrito en sobre cerrado, que se abrirá en el 
momento en que deba procederse al remate, la postura 
legal correspondiente, que deberá de ser las dos terceras 
partes del valor del bien inmueble hipotecado (con la 
respectiva rebaja del 20% de la transacción); se señalan las 
ONCE HORAS DEL DÍA TRECE DE AGOSTO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTIUNO para que tenga verificativo el 
desahogo de la diligencia de remate en primera almoneda. 

Secretario de Acuerdos, LIC. MARTÍN ELISEO OLVERA 
ORTÍZ.- Rúbrica. 

4692.- Julio 28 y Agosto 5.- 1v2. 
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